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RESUMEN 

El propósito de este proyecto técnico fue la aplicación de una auditoría de desechos y 

residuos sólidos a una industria alimenticia, para lo cual fue necesario identificar 

previamente todos los procedimientos relacionados al tratamiento de los residuos y 

desechos en la empresa, entre ellos se puede mencionar la identificación de los 

desechos que se generaban en la industria, el tratamiento que recibían por parte del 

personal que lo manipulaba, las cantidades de desechos que se generaban, la 

clasificación que se realizaba y la disposición final de los mismos.  

Dentro de las actividades inherentes en una auditoría se hizo una visita a las 

instalaciones de la empresa, una recolección de datos, la definición del alcance y la 

elección de los criterios a evaluar, consecuentemente se realizó la verificación del 

cumplimiento de la normativa según los criterios seleccionados y un plan de acción 

para la corrección de las no conformidades evidenciadas en la verificación de 

cumplimiento. 

Se procedió a analizar la información recolectada en todas las etapas, sin interferir o 

manipular datos que puedan afectar la parcialidad del estudio y manteniendo el 

cumplimiento de los objetivos establecidos del proyecto.  

La parte final, incluye un Plan de Acción, en base a la normativa legal y contemplando 

parámetros que en un principio no fueron considerados en el Plan de Manejo 

Ambiental para un correcto manejo de desechos generados; el mismo que contiene un 

estimado de los costos que representaría ponerlo en práctica. El Plan fue socializado 

con la alta gerencia y supervisores responsables involucrando así la participación de 

todo el personal de la industria, principalmente de quienes mantienen un contacto 

directo en su aplicación. 
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ABSTRACT 

The purpose of this technical project was the application of an audit of solid waste to 

a food industry, for which it is necessary to previously identify all the procedures 

related to the treatment of waste in the company, among them we can mention the 

identification of the waste generated in the industry, the treatment they had received 

from the personnel who handle it, the quantities of waste that were generated, the 

classification that was carried out and the final disposal of the same. 

Among the activities inherent in an audit, a visit was made to the company's facilities, 

a data collection, the definition of the scope and the choice of the criteria to be 

evaluated, consequently, the verification of compliance with the regulations has been 

carried out according to the selected criteria and an action plan for the correction of 

the non-conformities evidenced in the verification of compliance. 

We proceeded to analyze the information collected in all stages, without interfering or 

manipulating data that may affect the bias of the study and maintaining compliance 

with the established project objectives. 

The final part includes an Action Plan, based on legal regulations and contemplating 

parameters that were not initially considered in the Environmental Management Plan 

for proper management of generated waste; the same that contains an estimate of the 

costs that would represent putting it into practice. The Plan was socialized with senior 

management and responsible supervisors, thus involving the participation of all 

industry personnel, mainly those who maintain direct contact in its application. 
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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo se presenta un diagnóstico de la situación actual del manejo de 

los residuos y desechos en la industria alimenticia ubicada en la parroquia de La Peaña, 

mediante la aplicación de una auditoria, este diagnóstico se fundamenta en la 

realización de los documentos técnicos, inspecciones y encuestas aplicables a la 

empresa.  

Hay que tener en cuenta que las organizaciones multinacionales en su mayoría se ven 

abocadas a las exigencias y factores externos estándar a nivel de organización que 

deben de adaptar de acuerdo al país en el que operen, por lo que deben buscar 

estrategias de gestión que permitan continuar con sus operaciones disminuyendo el 

impacto ambiental que generan las mismas. Las organizaciones de hoy son capaces de 

anticiparse y adaptarse permanentemente a sus competidores, logrando establecer una 

cultura consciente que busca el máximo aprovechamiento de sus recursos y el mínimo 

daño al medio ambiente convirtiendo este último en uno de sus principios 

organizacionales. Para ello es necesaria la implementación de sistemas de gestión, que 

logren direccionar sus actividades en un mundo competitivo y que les permita 

identificarse como compañías con procesos amigables con la biodiversidad del planeta 

y de calidad excepcional. 

El Ecuador en materia legal con respecto a medio ambiente cuenta con acuerdos, 

códigos orgánicos y leyes en general que soportan, ayudan, castigan y premian a las 

empresas según su cumplimiento de acuerdo a las normas vigentes, es más bien en la 

práctica del cumplimiento dónde residen los problemas. 

La Industria alimenticia en cuestión, no está ajena a los cambios y exigencias del 

mercado, siendo la inocuidad en el cuidado del producto y el impacto ambiental los 

factores más importantes para la exportación y venta nacional, es por ello que se 

establece como prioridad el cumplimiento de normas de calidad y medio ambiente 

siendo éstas últimas el objeto de estudio en nuestra investigación. Los colaboradores 

en el área de trabajo con el apoyo de los directivos deberán cambiar la situación actual 

para no incurrir en multas o detenimiento de la producción, que puede perjudicar a la 

empresa tanto en prestigio como económicamente. 

Por esta razón es importante para aquellas personas que tienen el interés en el tema y 

que se preocupan por el aspecto empresarial, hagan hincapié en la cooperación y la 

distribución de información, de manera que los obreros, personal administrativo y 

ejecutivos se unan para pensar en formas eficientes de maximizar los recursos 

naturales, con el tiempo las pequeñas acciones que se plantean proporcionan una 

cultura ambiental y a su vez un sistema estructurado para lograr el mejoramiento 

continuo, además permite determinar alternativas de mejoramiento en la gestión 

gerencial, la identificación de indicadores y el seguimiento en el proceso 

administrativo de la organización. 



XX 

 
Al elaborar un diagnóstico de la situación actual del manejo de residuos en la provincia 

de El Oro, mediante la aplicación de una auditoria, se logra que haya una iniciativa en 

la empresa en mejorar sus procesos, establecer un claro compromiso con el medio 

ambiente, otorgar a los ejecutivos y obreros una consciencia tranquila al saber que son 

parte de un movimiento que disminuye su impacto ambiental y a la vez, que pueden 

seguir funcionando y obteniendo ingresos económicos. Un ambiente sano y saludable 

fomenta el aumento de la productividad y la calidad de mano de obra, logrando incluso 

una mayor satisfacción del cliente, brindando bienestar y seguridad a los 

consumidores. 

La Industria Alimenticia en estudio cuenta con más de 50 años de experiencia, se ha 

mantenido como proveedor de ingredientes de la más alta calidad para la industria 

alimenticia. Hoy son líderes en la producción, distribución y comercialización de 

escamas, polvos, esencia y puré de una gran variedad de frutas y vegetales tropicales, 

principalmente de banano. 

Su punto geográfico es estratégico, pues les permite garantizar la producción de 

ingredientes alimenticios debido a que cuentan con frutas y vegetales frescos de 

haciendas de primera calidad. Así mismo, los diferentes microclimas del Ecuador les 

permiten añadir a su amplia lista de productos nuevas frutas y vegetales tropicales de 

gran versatilidad y gran contenido alimenticio dando así un valor agregado a nuestros 

clientes. 

La empresa cuenta con los permisos que rige la ley, para su debido funcionamiento; 

tales como permiso de funcionamiento, permiso de cuerpo de bomberos, tasa de 

habilitación municipal, entre otros. 

Analizando la compañía su tamaño por su cantidad de empleados, sabe que es de 

obligación por mandato legal disponer de Programa de monitoreo y seguimiento de 

residuos, Matriz de identificación de residuos, Ubicación de puntos de recolección de 

residuos, Señalización de contenedores de residuos y Gestor de residuos. Tener una 

persona responsable dentro del centro de trabajo que gestione que se cumpla lo 

estipulado por la ley, que esté preparada en materia de gestión de medio ambiente, y 

la misma posee no cuenta con una persona que exclusivamente sus principales 

actividades sea la gestión, seguimiento y actualización del plan ambiental. Se demostró 

que la Industria Alimenticia en estudio, por varios factores no cuenta con esta persona. 

Sin embargo, se realizan de manera no sistemática varias actividades de gestión medio 

ambiental como son la ejecución de buscar un tercero que se encargue de los desechos 

generados por la producción, entre otras actividades de prevención. No es suficiente 

para mitigar en un gran porcentaje los riesgos latentes al medio ambiente en la 

organización, teniendo en cuenta que los factores de riesgo ambientales y biológicos 

son los más perceptibles, es fundamental que la organización opte por conocer el 

diagnóstico de la empresa que permita el mejoramiento de las funciones en todas las 

partes involucradas de la misma. 
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Se examinó los requerimientos legales y sociales que se presentan en el día a día en 

las organizaciones públicas y privadas, con el objetivo de defender el capital material 

de la organización y precautelar la integridad de sus trabajadores que directa o 

indirectamente laboran en la empresa. Conscientes de la urgencia de sumar esfuerzos 

al talento humano, se planteó en el proyecto de propuesta de un diagnóstico de la 

situación actual, mediante una auditoría ambiental, el cual está establecido en la 

realización de documentos técnicos legales que está descrito en el capítulo III. 

La actividad de realización de planes y levantamiento de documentación legal permite 

poner en marcha el objetivo principal de este proyecto, que es elaborar un diagnóstico 

de la situación actual del manejo de los residuos, determinar la particularidad de los 

desechos que contribuya a proponer mejoras en la empresa, luego de establecer el nivel 

de cumplimiento de las disposiciones legales ambientales en el manejo de los residuos 

de la Industria de alimentos.  

En el capítulo I se presentan los fundamentos por el cual se plantea la necesidad de 

una auditoría de residuos en la Industria Alimenticia en estudio ubicada en los 

alrededores del cantón Pasaje, tales como: antecedentes, objetivos, importancia, 

delimitaciones y la presentación de la empresa y su actividad que realiza. 

En el capítulo II describe el marco teórico que sirve como fundamento a la propuesta 

considerados para la ejecución de la propuesta de la auditoría de residuos, donde se 

muestra un marco teórico y un marco legal que debe cumplir la empresa en materia de 

medio ambiente. 

En el capítulo III se plantea la propuesta de las actividades que conforman la auditoría 

de residuos en la Industria Alimenticia en estudio, diseño de los documentos técnicos 

que ayudara a la empresa tener una mejor gestión en el manejo de los desechos. 

En el capítulo IV se presentan los resultados alcanzados de la propuesta establecida 

referente al diagnóstico de la situación actual del manejo de residuos, mediante la 

aplicación de una auditoria, por lo consiguiente se muestra las conclusiones y 

recomendaciones con el fin de que la compañía adopte las recomendaciones para 

beneficio de propio y sus colaboradores, ya que tendría una mejor gestión en materia 

de medio ambiente. 
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CAPITULO I: PROBLEMA 

1.1 Antecedentes 

Si bien es cierto que los desperdicios sólidos a través de la historia han sido parte de 

un ciclo natural, siendo usados como fertilizante o comida para animales, e incluso 

cuando ha sido desechado y purificado por las aguas en los ríos y aunque ha sido así, 

ya desde hace más de 40 años la capacidad natural de regeneración del medio ambiente 

ha sido afectada por el paso del hombre de tal manera que no es suficiente para mitigar 

tanto daño al mismo, sólo hace 30 años atrás se declaró que la producción per cápita 

de la basura en Latino América es de aproximadamente un kilo de basura por día, 

incluyendo basura no degradable y materiales tóxicos. 

Como muestran las estadísticas demográficas y disposiciones inadecuadas de los 

desechos en el país, para el control y obligación es necesario el cumplimiento de una 

norma apropiada en la que detalle la como debe ser disposición final de desechos 

sólidos, la cual en Ecuador se conoce como Texto Unificado de Legislación 

Secundaria (TULAS) la cual hace referencia a las “Políticas Nacionales de Residuos 

Sólidos”, y que se encuentra en vigencia desde el año 2003, donde se señala: “…el 

Estado declara como prioridad Nacional la Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos…”; y además hace mención a la creación del Comité de Coordinación y 

Cooperación Interinstitucional para la Gestión de Residuos Sólidos. Si bien, estos 

reglamentos y normativas constituyen un paso hacia soluciones, el incumplimiento o 

cumplimiento a medias de los mismos por parte de las industrias forman parte de un 

gran problema. 

Las industrias o plantas industriales bajo el nombre de una empresa son en su mayoría 

grandes generadores de desperdicios, la falta de cultura ambiental por parte de los 

directivos y demás trabajadores, además de la falta de control de la Autoridad 

Ambiental Competente del estado permite que no exista un debido control en su 

gestión ambiental, muchas veces por mantener costos bajos, o debido a la ausencia de 

conocimientos los directivos prefieren en muchas ocasiones ofrecer coima a quienes 

auditan y de esta forma el problema persiste en la actualidad. 

1.2 Importancia y Alcances 

Existe una vasta gama de artículos, resoluciones, acuerdos ministeriales, reglamentos, 

decretos y leyes que tuvieron origen hace muchos años atrás, pero que actualmente 

han reformado sus políticas y exigiendo a las empresas el cumplimiento de las mismas. 

En  Ecuador  hay varias entidades reguladoras en tema de Gestión de Residuos y 

Desechos tales como: Ministerio de Ambiente, Gobiernos Autónomos 

Descentralizados o Municipales de cada cantón. 
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Mediante  una visita de campo realizada en la industria alimenticia, se observó  al 

inspeccionar cada una de las áreas y departamentos de la empresa, que tiene un déficit 

en el manejo de residuos considerando el giro del negocio, ya que carecen de un 

programa de monitoreo y seguimiento de desechos sólidos y una estación de 

almacenamiento temporal de residuos. 

Es obligatorio y transcendental que la industria cumpla con todo lo mencionado, para 

evitar la posibilidad de pérdidas de carácter económico debido a multas o sanciones 

que incurran ante un mal manejo de residuos; a su vez, protege la integridad de sus 

trabajadores. 

En este proyecto se realiza un plan de acción con el fin de lograr los objetivos del 

mismo, teniendo en consideración al Código Orgánico del Ambiente, al Acuerdo N° 

061, entre otras. 

El grupo beneficiado serán los directores  y los colaboradores  de la empresa como 

responsables del cumplimiento de las normativas vigentes aplicables a la empresa. Al 

mismo tiempo beneficiará a los estudiantes participantes que pondrán en práctica los 

conocimientos adquiridos y el compromiso de generar un aporte a la sociedad durante 

el desarrollo del proyecto técnico. 

1.3 Delimitación 

1.3.1 Temporal 

El proyecto se desarrolló en una Industria Alimenticia de la división del Grupo 

Symrise, durante un período de 6 meses que tuvo como punto de inicio 17 de marzo 

del 2017. Los resultados obtenidos fueron óptimos, y se pueden observar en detalle en 

el capítulo número III, donde se muestra la metodología aplicada. 

1.3.2 Espacial o geográfica 

La empresa de alimentos está localizada en el cantón Pasaje, parroquia La Peaña Km. 

13 vía Machala-Pasaje (Ubicación remarcada en un cuadro color rojo Fig. 1). 
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Figura 1: Ubicación de Industria Alimenticia 

Fecha: 04/07/2017 

Fuente: Google Maps 

 

1.3.3 Sectorial 

El análisis de este caso se enmarca dentro del sector ambiental con relación al sector 

social y económico, ya que su objetivo principal es evitar sanciones monetarias al 

cumplir con los parámetros impuestos por las autoridades, brindando un ambiente 

laboral placentero a sus empleados. 

1.4 Presentación de la empresa 

La industria alimenticia está en continuo desarrollo, con altos estándares de calidad y 

trazabilidad, con el compromiso diario de la mejora en todas sus áreas que evalúan 

constantemente para satisfacer la demanda de sus clientes internacionales, los cuales 

han podido confirmar que es una empresa líder en el mercado. 

Su entera dedicación al propósito de desarrollar las más fructíferas relaciones 

comerciales, y a producir ingredientes de la más alta calidad para la industria 

alimenticia sin dejar a un lado su responsabilidad con el medio ambiente, buscando 

contribuir con un entorno saludable para sus colaboradores y la población aledaña. 

1.4.1 Estructura organizacional  

La estructura organizacional utilizada por la Industria Alimenticia, es un esquema de 

organización lineal en forma vertical. (Ver Anexo 1). 
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1.4.2 Cultura organizacional 

La cultura organizacional se ve plasmada en su: 

• Misión  

Estamos orgullosos de producir ingredientes utilizados en alimentos para bebés, en 

cereales para desayuno, barras energéticas, en pastelería, jugos y otros, cumpliendo 

con los más estrictos estándares de calidad. 

Está dentro de nuestra naturaleza preocuparnos por nuestros empleados y proveedores, 

estableciendo vínculos que nos ayuden a cumplir con las exigencias de nuestros 

clientes. 

 Nuestros empleados orgullosamente representan la buena voluntad de nuestra gente 

en las negociaciones que realizamos alrededor del mundo. Proveemos un ambiente de 

trabajo seguro para nuestros empleados e incentivamos la creatividad y la innovación 

en el desarrollo de productos. Somos respetuosos de nuestros compromisos y nos 

manejamos de una forma ética y legal. 

• Visión  

Seremos líderes en el mercado de ingredientes para alimentos para infantes en base a 

las materias primas existentes en nuestro país, con el esfuerzo sostenido de todos 

nuestros colaboradores, adhiriéndonos a los más altos estándares de calidad, 

respetando el medio ambiente y realizando nuestros procesos con la mayor eficiencia. 

Política de Inocuidad de los alimentos  

Nuestro compromiso es elaborar ingredientes alimenticios garantizando la inocuidad 

y calidad para satisfacer las necesidades de nuestros clientes, a través del cumplimiento 

de nuestras especificaciones, requisitos del cliente previamente acordados, y así como 

también con los requisitos legales y reglamentarios vigentes aplicables. 

Enfocados en nuestro compromiso, realizamos una selección y aprobación de 

proveedores, tanto de materias primas, ingredientes y material de empaque.  

Trabajando con personal capacitado para asegurar la inocuidad en los procesos 

productivos y la mejora continua de nuestro sistema de gestión. 
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1.5 Formulación del problema 

La organización cuenta con un Plan de Manejo Ambiental, donde se conoce que el 

manejo de residuos sólidos dentro de una empresa es un elemento fundamental en una 

auditoría de residuos. 

Por lo que se formula el siguiente problema ¿Qué requiere la industria alimenticia, 

para poder implementar un plan de gestión de residuos sólidos en sus instalaciones? 

1.6 Justificación del tema de tesis 

La industria cuenta con un total de 258 colaboradores que realizan sus labores en 

turnos rotativos diariamente. Los directivos de la industria de alimentos y los gerentes 

de mandos medios en el momento, no disponen medidas correctivas para la disposición 

temporal de los residuos que afectan a la empresa por su olor, la proliferación de 

enfermedades, daños al medio ambiente por lo que se necesita gestionar un manejo de 

residuos y auditorías que verifiquen el avance y establezcan un control que mejore el 

entorno existente. 

Por esta razón, se elabora este proyecto de “Auditoria de residuos sólidos en una 

industria alimenticia” realizando la propuesta pertinente de mejoramiento para que los 

directivos, jefes y personal operativo tengan opciones de mejora ambiental dentro de 

las instalaciones de la industria. 

1.7 Objetivo 

1.7.1 Objetivo general 

Elaborar una auditoría de residuos sólidos, para lo cual se debe realizar un diagnóstico 

previo de la situación actual del manejo de los desechos como una herramienta de 

cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental de la empresa. 

1.7.2 Objetivos específicos 

1. Demostrar el nivel de cumplimiento de las actividades propuestas para el 

manejo de residuos sólidos de la industria alimenticia. 

2. Facilitar evidencias por cada medida ambiental establecida de acuerdo a las 

disposiciones legales ambientales en el manejo de los residuos sólidos de la empresa 

de alimentos en base a los hallazgos determinados que deberán calificarse como 

conformidades y no conformidades. 

3. Elaborar un Plan de Acción en función de los hallazgos considerando como no 

conformidades menores identificadas en el proceso de Auditoría Ambiental de 

Cumplimiento. 
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4. Realizar una propuesta con costos estimados para la construcción de un centro 

de acopio para la recepción, almacenamiento y disposición temporal de los residuos y 

desechos generados en las instalaciones. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1 Marco teórico 

2.1.1 Estado de arte 

En lo que respecta a las auditorías ambientales, se sabe que empezaron en los Estados 

Unidos de América a finales de los años setenta, propuesta como una solución a la 

medición y verificación del cumplimiento de las normas ambientales vigentes y tienen 

su origen debido a las grandes sanciones monetarias por el incumplimiento de la ley 

en lo que a materia de medio ambiente refiere. Una gran razón, para llevar a cabo una 

auditoría ambiente era que las empresas que se cotizan en la bolsa, debían justamente 

presentar información referente de una auditoría ambiental que muestre con 

transparencia el cumplimiento de la ley y de los riesgos ambientales que dicha empresa 

presenta debido a sus actividades (Amagueña, 1994). 

Sin embargo, dentro de la unión europea es Holanda el cual comienza a usar las 

Auditorías ambientales como herramientas de la gestión ambiental, el resto de países 

se unieron al uso de las auditorias por recomendaciones en relación con la eliminación 

de residuos, o el uso y aprovechamiento de los mismos. A finales de los años ochenta 

la cámara internacional de comercio recomienda la inclusión de las auditorías 

ambientales en los sistemas de gestión ambiental (Flores, 2002). 

La auditoría ambiental ha demostrado presentar muchas ventajas, permite optimizar 

los trámites administrativos, conseguir permisos, seguros y licencias, gracias las 

auditorías las empresas pueden recibir incentivos que pueden ser usados en proyectos 

de investigación de la remediación causada por las actividades industriales. También 

permite divulgar a organizaciones no gubernamentales, organismos públicos y otras 

compañías, cuál es la metodología de la gestión ambiental, que se lleva a cabo en el 

momento, comparte conocimiento de los procesos, servicios de la empresa y bienes 

(Conesa, 1995). 

Auditoría ambiental: Concepto, Tipos de auditorías ambientales, Auditores 

ambientales. 

2.1.2 Concepto de auditoría ambiental 

La Codificación de la Ley de Gestión Ambiental, establece que la auditoría ambiental 

“…consiste en el conjunto de métodos y procedimientos de carácter técnico que tienen 

por objeto verificar el cumplimiento de las normas de protección del medio ambiente 

en obras y proyectos de desarrollo y en el manejo sustentable de los recursos naturales. 

Forma parte de la auditoría gubernamental.” 
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La norma UNE 150010:1996 EX, define a la auditoría ambiental como el “Examen 

metódico e independiente que se realiza para determinar si las actividades y resultados 

relativos al ambiente satisfacen las disposiciones previamente establecidas, y para 

comprobar que estas disposiciones se llevan realmente a cabo y que son adecuadas 

para alcanzar los objetivos previstos”. 

2.1.3 Tipos de auditorías ambientales 

Las auditorías ambientales se clasifican en: 

Auditoría de gestión ambiental (auditoría de rendimiento). - Evalúa el sistema de 

gestión de la organización, los indicadores, la efectividad, eficiencia y economía en el 

cumplimiento de los objetivos ambientales relacionados directamente con los aspectos 

administrativos, financieros y operativos. 

Auditoría de cumplimiento ambiental (auditoría de conformidad). - Determina si la 

organización ha ejecutado actividades con incidencia ambiental cumpliendo la 

normativa aplicable. 

Auditoría financiera ambiental. - Establece si la entidad auditada ha reconocido y 

valorado los costos, pasivos y activos ambientales. El tema de valoración de los 

pasivos y activos ambientales de las entidades se encuentra actualmente en desarrollo. 

La protección ambiental constituye un eje transversal, por lo cual, una auditoría 

ambiental puede combinar aspectos de los tres tipos de auditoría, según el alcance 

determinado en la acción de control. 

2.1.4 Auditores ambientales 

En razón de que en el control ambiental se analizan temas especializados, para una 

efectiva auditoría ambiental, se requiere de la participación de profesionales en 

diferentes disciplinas; con conocimiento de los procesos de tratamiento de emisiones, 

vertidos líquidos y sólidos, modelos de simulación, uso de equipos e instrumentos que 

permitan evaluar los medios biótico y abiótico; entre otros. Para la ejecución de las 

auditorías ambientales es necesaria la participación de personal que de manera general 

cumpla con los requisitos establecidos en las Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Gubernamental, a los cuales deben incorporarse los siguientes: 

 Instrucción teórica y práctica en la realización de auditorías. 

 Conocimientos afines a las distintas disciplinas que intervienen en el alcance 

de la auditoría ambiental. 

 Competencia profesional en aspectos ambientales y entrenamiento continúo. 

 Formación y experiencia práctica en la ejecución de auditorías ambientales. 
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 Comportamiento acorde con el Código de Ética de la Contraloría General del 

Estado. 

2.2 Marco legal 

El marco legal ambiental de referencia es el conjunto de disposiciones legales vigentes 

como la Constitución de la República del Ecuador de 2008 y administrativas como 

normativas, acuerdos, etc. según la pirámide de Kelsen. 

2.2.1 Método Kelsen 

Es un sistema jurídico que se puede representar fácilmente de manera gráfica, donde 

se identifica el nivel jerárquico de las leyes. La pirámide como se observa en la Fig. 2, 

detalla los niveles que indican el grado de importancia y competencia. 

 

 

Figura 2: Pirámide de Kelsen Normativa Ecuador 

Fuente: Autores 

2.2.2 Constitución de la República del Ecuador 

La Constitución en cuanto a manejo de residuos y normativa ambiental compete 

TITULO VII. RÉGIMEN DEL BUEN VIVIR 

Capítulo Segundo. Biodiversidad y Recursos Naturales. 

Art. 395 La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales:  

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán 

de obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las 

personas naturales o jurídicas en el territorio nacional. 

Art. 396 El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 

ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 
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impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica 

del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. 

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además 

de las sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar 

integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización 

y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier 

impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un 

sistema de control ambiental permanente. Las acciones legales para perseguir y 

sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles. 

Art. 397 En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y 

subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la 

sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que 

produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las 

condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad 

también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control 

ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a: 

3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de 

materiales tóxicos y peligrosos para las personas o el ambiente. 

5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres 

naturales, basado en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, 

responsabilidad y solidaridad. 

2.2.3 Ley de Gestión Ambiental 

Art. 21 Los sistemas de manejo ambiental incluirán estudios de línea base; evaluación 

del impacto ambiental; evaluación de riesgos; planes de manejo; planes de manejo de 

riesgo; sistemas de monitoreo; planes de contingencia y mitigación; auditorías 

ambientales y planes de abandono. Una vez cumplidos estos requisitos y de 

conformidad con la calificación de los mismos, el Ministerio del ramo podrá otorgar o 

negar la licencia correspondiente. 

 

CAPITULO IV DEL CONTROL AMBIENTAL 

Sección I Estudios Ambientales 

 

Art. 60 Auditoria Ambiental de Cumplimiento. - Un año después de entrar en 

operación la actividad a favor de la cual se aprobó el EIA, el regulado deberá realizar 

una Auditoría Ambiental de Cumplimiento con su plan de manejo ambiental y con las 
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normativas ambientales vigentes, particularmente del presente reglamento y sus 

normas técnicas. La Auditoría Ambiental de Cumplimiento con el plan de manejo 

ambiental y con las normativas ambientales vigentes incluirá la descripción de nuevas 

actividades de la organización cuando las hubiese y la actualización del plan de manejo 

ambiental de ser el caso.  

2.2.4 Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente 

(TULSMA)  

Este libro destaca el Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación 

que define los elementos regulatorios para la gestión ambiental de obras o actividades. 

Para el proyecto técnico se considera la reforma del libro VI del Acuerdo Ministerial 

N° 061. 

Art. 49 Políticas generales de la gestión integral de los residuos sólidos no peligrosos, 

desechos peligrosos y/o especiales.- Se establecen como políticas generales para la 

gestión integral de estos residuos y/o desechos y son de obligatorio cumplimiento tanto 

para las instituciones del Estado, en sus distintos niveles de gobierno, como para las 

personas naturales o jurídicas públicas o privadas, comunitarias o mixtas, nacionales 

o extranjeras, las siguientes: 

a) Manejo integral de residuos y/o desechos; 

b) Responsabilidad extendida del productor y/o importador; 

c) Minimización de generación de residuos y/o desechos; 

d) Minimización de riesgos sanitarios y ambientales; 

e) Fortalecimiento de la educación ambiental, la participación ciudadana y una 

mayor conciencia en relación con el manejo de los residuos y/o desechos; 

f) Fomento al desarrollo del aprovechamiento y valorización de los residuos y/o 

desechos, considerándolos un bien económico, mediante el establecimiento de 

herramientas de aplicación como el principio de jerarquización: 

 

1. Prevención 

2. Minimización de la generación en la fuente 

3. Clasificación 

4. Aprovechamiento y/o valorización, incluye el re-uso y reciclaje 

5. Tratamiento y 

6. Disposición Final.  

 

g) Fomento a la investigación y uso de tecnologías que minimicen los impactos 

al ambiente y la salud;  

h) Aplicación del principio de prevención, precautorio, responsabilidad 

compartida, internalización de costos, derecho a la información, participación 

ciudadana e inclusión económica y social, con reconocimientos a través de 

incentivos, en los casos que aplique; 
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i) Fomento al establecimiento de estándares mínimos para el manejo de residuos 

y/o desechos en las etapas de generación, almacenamiento temporal, 

recolección, transporte, aprovechamiento, tratamiento y disposición final; 

j) Sistematización y difusión del conocimiento e información, relacionados con 

los residuos y/o desechos entre todos los sectores; 

k) Aquellas que determine la Autoridad Ambiental Nacional a través de la norma 

técnica correspondiente. 

 

Art. 54 Prohibiciones. - Sin perjuicio a las demás prohibiciones estipuladas en la 

normativa ambiental vigente, se prohíbe: 

a) Disponer residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, desechos peligrosos y/o 

especiales sin la autorización administrativa ambiental correspondiente. 

b) Disponer residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, desechos peligrosos y/o 

especiales en el dominio hídrico público, aguas marinas, en las vías públicas, 

a cielo abierto, patios, predios, solares, quebradas o en cualquier otro lugar 

diferente al destinado para el efecto de acuerdo a la norma técnica 

correspondiente. 

c) Quemar a cielo abierto residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, desechos 

peligrosos y/o especiales. 

d) Introducir al país residuos y/o desechos no peligrosos y/o especiales para fines 

de disposición final. 

e) Introducir al país desechos peligrosos, excepto en tránsito autorizado. 

 

Art. 60 Del Generador. - Todo generador de residuos y/o desechos sólidos no 

peligrosos debe:  

a) Tener la responsabilidad de su manejo hasta el momento en que son entregados 

al servicio de recolección y depositados en sitios autorizados que determine la 

autoridad competente.  

b) Tomar medidas con el fin de reducir, minimizar y/o eliminar su generación en 

la fuente, mediante la optimización de los procesos generadores de residuos. 

c) Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo establecido en las 

normas específicas. 

d) Almacenar temporalmente los residuos en condiciones técnicas establecidas en 

la normativa emitida por la Autoridad Ambiental Nacional. 

e) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios deben 

disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente construidas para el 

almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos, con fácil 

accesibilidad para realizar el traslado de los mismos.  

f) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios, 

deberán llevar un registro mensual del tipo y cantidad o peso de los residuos 

generados. 
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g) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios deberán 

entregar los residuos sólidos no peligrosos ya clasificados a gestores 

ambientales autorizados por la Autoridad Ambiental Nacional o de Aplicación 

Responsable acreditada para su aprobación, para garantizar su 

aprovechamiento y /o correcta disposición final, según sea el caso. 

h) Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales deberán realizar una 

declaración anual de la generación y manejo de residuos y/o desechos no 

peligrosos ante la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Ambiental de 

Aplicación responsable para su aprobación.  

i) Colocar los recipientes en el lugar de recolección, de acuerdo con el horario 

establecido.  

 

Art. 61 De las prohibiciones. - No depositar sustancias líquidas, pastosas o viscosas, 

excretas, ni desechos peligrosos o de manejo especial, en los recipientes destinados 

para la recolección de residuos sólidos no peligrosos. 

Art. 62 De la separación en la fuente. - El generador de residuos sólidos no peligrosos 

está en la obligación de realizar la separación en la fuente, clasificando los mismos en 

función del Plan Integral de Gestión de Residuos, conforme lo establecido en la 

normativa ambiental aplicable. 

Art. 63 Del almacenamiento temporal urbano. - Se establecen los parámetros para el 

almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos ya clasificados, sin 

perjuicio de otros que establezca la Autoridad Ambiental Nacional, de acuerdo a lo 

siguiente: 

a) Los residuos sólidos no peligrosos se deberán disponer temporalmente en 

recipientes o contenedores cerrados (con tapa), identificados, clasificados, en 

orden y de ser posible con una funda plástica en su interior. 

b) Los contenedores para el almacenamiento temporal de residuos sólidos no 

peligrosos deberán cumplir como mínimo con: estar cubiertos y 

adecuadamente ubicados, capacidad adecuado acorde con el volumen 

generado, construidos con materiales resistentes y tener identificación de 

acuerdo al tipo de residuo. 

c) El almacenamiento temporal de los residuos no peligrosos se lo realizará bajo 

las condiciones establecidas en la norma técnica del INEN. 

 

Art. 64 De las actividades comerciales y/o industriales. - Se establecen los parámetros 

para el almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos ya clasificados, sin 

perjuicio de otros que establezca la Autoridad Ambiental Nacional, siendo los 

siguientes: 

a) Las instalaciones para almacenamiento de actividades comercial y/o industrial, 

deberán contar con acabados físicos que permitan su fácil limpieza e impidan 
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la proliferación de vectores o el ingreso de animales domésticos (paredes, pisos 

y techo de materiales no porosos e impermeables). 

b) Deberán ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma 

segura los residuos no peligrosos.  

c) Deberán estar separados de áreas de producción, servicios, oficinas y 

almacenamiento de materias primas o productos terminados. 

d) Se deberá realizar limpieza, desinfección y fumigación de ser necesario de 

manera periódica.  

e) Contarán con iluminación adecuada y tendrán sistemas de ventilación, ya sea 

natural o forzada; de prevención y control de incendios y de captación de 

olores. 

f) Deberán contar con condiciones que permitan la fácil disposición temporal, 

recolección y traslado de residuos no peligrosos. 

g) El acceso deberá ser restringido, únicamente se admitirá el ingreso de personal 

autorizado y capacitado. 

h) Deberán contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso de personas 

o animales.  

i) El tiempo de almacenamiento deberá ser el mínimo posible establecido en las 

normas INEN  

j) Los usuarios serán responsables del asea de las áreas de alrededor de los sitios 

de almacenamiento. 

 

Art. 65 De las prohibiciones. - No deberán permanecer en vías y sitios públicos bolsas 

y/o recipientes con residuos sólidos en días y horarios diferentes a los establecidos por 

el servicio de recolección. 

 

Art. 79 Desechos peligrosos. - A efectos del presente se considerarán como desechos 

peligrosos, los siguientes: 

a) Los desechos sólidos, pastosos, líquidos o gaseosos resultantes de un proceso 

de producción, extracción, transformación, reciclaje, utilización o consumo y 

que contengan alguna sustancia que tenga características corrosivas, reactivas, 

tóxicas, inflamables, biológico infecciosas y/o radioactivas, que representen un 

riesgo para la salud humana y el ambiente de acuerdo a las disposiciones 

legales aplicables; y, 

b) Aquellos que se encuentran determinados en los listados nacionales de 

desechos peligrosos, a menos que no tengan ninguna de las características 

descritas en el numeral anterior. Estos listados serán establecidos y 

actualizados mediante acuerdos ministeriales.  

 

Art. 87 Del manifiesto único. - Es el documento oficial mediante el cual, la Autoridad 

Ambiental Competente y el generador mantienen la cadena de custodia. Dicha cadena 

representa un estricto control sobre el almacenamiento temporal, transporte y destino 
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de los desechos peligrosos y/o especiales producidos dentro del territorio nacional. En 

casos específicos en que el prestador de servicio (gestor) se encuentre en posesión de 

desechos peligrosos y/o especiales, los cuales deban ser transportados fuera de sus 

instalaciones, también aplicará la formalización de manifiesto único con el mismo 

procedimiento aplicado para el generador. 

 

Art. 88 Responsabilidades. - Al ser el generador el titular y responsable del manejo de 

los desechos peligrosos y/o especiales hasta su disposición final, es de su 

responsabilidad: 

 

a) Responder individual, conjunta y solidariamente con las personas naturales o 

jurídicas que efectúen para él la gestión de los desechos de su titularidad, en 

cuanto al cumplimiento de la normativa ambiental aplicable antes de la entrega 

de los mismos y en caso de incidentes que involucren manejo inadecuado, 

contaminación y/o daño ambiental. La responsabilidad es solidaria e 

irrenunciable; 

b) Obtener obligatoriamente el registro de generador de desechos peligrosos y/o 

especiales ante la Autoridad Ambiental Nacional o las Autoridades 

Ambientales de Aplicación responsable, para lo cual la Autoridad Ambiental 

Nacional establecerá los procedimientos aprobatorios respectivos mediante 

Acuerdo Ministerial y en conformidad a las disposiciones en este Capítulo. El 

registro será emitido por punto de generación de desechos peligrosos y/o 

especiales. Se emitirá un sólo registro para el caso exclusivo de una actividad 

productiva que abarque varios puntos donde la generación de desechos 

peligrosos y/o especiales es mínima, de acuerdo al procedimiento establecido 

en la norma legal respectiva. 

c) Tomar medidas con el fin de reducir o minimizar la generación de desechos 

peligrosos y/o especiales, para lo cual presentarán ante la Autoridad Ambiental 

Competente, el Plan de Minimización de Desechos Peligrosos, en el plazo de 

90 días, una vez emitido el respectivo registro; 

d) Almacenar los desechos peligrosos y/o especiales en condiciones técnicas de 

seguridad y en áreas que reúnan los requisitos previstos en el presente 

reglamento, normas INEN y/o normas nacionales e internacionales aplicables; 

evitando su contacto con los recursos agua y suelo y verificando la 

compatibilidad de los mismos; 

e) Disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente construidas para realizar 

el almacenamiento de los desechos peligrosos y/o especiales, con accesibilidad 

a los vehículos que vayan a realizar el traslado de los mismos; 

f) Identificar y/o caracterizar los desechos peligrosos y/o especiales generados, 

de acuerdo a la norma técnica aplicable; 

g) Realizar la entrega de los desechos peligrosos y/o especiales para su adecuado 

manejo, únicamente a personas naturales o jurídicas que cuenten con el 
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permiso ambiental correspondiente emitido por la Autoridad Ambiental 

Nacional o por la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable; 

h) Demostrar ante la Autoridad Ambiental Competente que no es posible someter 

los desechos peligrosos y/o especiales a algún sistema de eliminación y/o 

disposición final dentro de sus instalaciones, bajo los lineamientos técnicos 

establecidos en la normativa ambiental emitida por la Autoridad Ambiental 

Nacional, 

i) Completar, formalizar y custodiar el manifiesto único de movimiento de los 

desechos peligrosos y/o especiales previo a la transferencia; este documento 

crea la cadena de custodia desde la generación hasta la disposición final; el 

formulario de dicho documento será entregado por la Autoridad Ambiental 

Competente una vez obtenido el registro de generador de desechos peligrosos 

y/o especiales; 

j) Regularizar su actividad conforme lo establece la normativa ambiental ante la 

Autoridad Ambiental Competente; 

k) Declarar anualmente ante la Autoridad Ambiental Competente para su 

aprobación, la generación y manejo de desechos peligrosos y/o especiales 

realizada durante el año calendario. El generador debe presentar la declaración 

por cada registro otorgado y esto lo debe realizar dentro de los primeros diez 

días del mes de enero del año siguiente al año de reporte. La información 

consignada en este documento estará sujeta a comprobación por parte de la 

autoridad competente, quien podrá solicitar informes específicos cuando lo 

requiera. La periodicidad de la presentación de dicha declaración, podrá variar 

para casos específicos que lo determine y establezca la Autoridad Ambiental 

Nacional a través de Acuerdo Ministerial. El incumplimiento de esta 

disposición conllevará a la anulación del registro de generador, sin perjuicio de 

las sanciones administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar; 

l) Mantener un registro de los movimientos de entrada y salida de desechos 

peligrosos y/o especiales en su área de almacenamiento, en donde se hará 

constar la fecha de los movimientos que incluya entradas y salidas, nombre del 

desecho, su origen, cantidad transferida y almacenada, destino, responsables y 

firmas de responsabilidad; 

m) Proceder a la actualización del registro de generador otorgado en caso de 

modificaciones en la información que sean requeridos; 

n) Los generadores que ya cuenten con el permiso ambiental de su actividad y 

que estén en capacidad de gestionar sus propios desechos peligrosos y/o 

especiales, deberán actualizar su Plan de Manejo Ambiental, a fin de reportar 

dicha gestión a la Autoridad Ambiental Competente. Las operaciones de 

transporte de desechos peligrosos, eliminación o disposición final de desechos 

peligrosos y/o especiales que realicen, deberán cumplir con los aspectos 

técnicos y legales establecidos en la normativa ambiental aplicable; en caso de 

ser necesario, se complementará con las normas internacionales aplicables. 
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Art. 91 Del almacenaje de los desechos peligrosos y/o especiales.- Los desechos 

peligrosos y/o especiales deben permanecer envasados, almacenados y etiquetados, 

aplicando para el efecto las normas técnicas pertinentes establecidas por la Autoridad 

Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional de Normalización, o en su defecto 

normas técnicas aceptadas a nivel internacional aplicables en el país. Los envases 

empleados en el almacenamiento deben ser utilizados únicamente para este fin, 

tomando en cuenta las características de peligrosidad y de incompatibilidad de los 

desechos peligrosos y/o especiales con ciertos materiales. Para el caso de desechos 

peligrosos con contenidos de material radioactivo sea de origen natural o artificial, el 

envasado, almacenamiento y etiquetado deberá además cumplir con la normativa 

específica emitida por autoridad reguladora del Ministerio de Electricidad y Energía 

Renovable o aquella que la reemplace. 

 

Art. 92 Del período del almacenamiento. - El almacenamiento de desechos peligrosos 

y/o especiales en las instalaciones, no podrá superar los doce (12) meses contados a 

partir de la fecha del correspondiente permiso ambiental. En casos justificados, 

mediante informe técnico, se podrá solicitar a la Autoridad Ambiental una extensión 

de dicho periodo que no excederá de 6 meses. 

 

Art. 93 De los lugares para el almacenamiento de desechos peligrosos. - Los lugares 

para almacenamiento deberán cumplir con las siguientes condiciones mínimas: 

a) Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura 

los desechos peligrosos, así como contar con pasillos lo suficientemente 

amplios, que permitan el tránsito de montacargas mecánicos, electrónicos o 

manuales, así como el movimiento de los grupos de seguridad y bomberos en 

casos de emergencia; 

b) Estar separados de las áreas de producción, servicios, oficinas y de 

almacenamiento de materias primas o productos terminados; 

c) No almacenar desechos peligrosos con sustancias químicas peligrosas; 

d) El acceso a estos locales debe ser restringido, únicamente se admitirá el 

ingreso a personal autorizado provisto de todos los implementos determinados 

en las normas de seguridad industrial y que cuente con la identificación 

correspondiente para su ingreso; 

e) En los casos en que se almacenen desechos peligrosos de varios generadores 

cuya procedencia indique el posible contacto o presencia de material 

radioactivo, la instalación deberá contar con un detector de radiaciones 

adecuadamente calibrado. En caso de hallazgos al respecto, se debe informar 

inmediatamente al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o aquella 

que la reemplace; 

f) Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado en la aplicación de 

planes de contingencia; 
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g) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado 

liso, continuo e impermeable o se hayan impermeabilizado, resistentes 

química y estructuralmente a los desechos peligrosos que se almacenen, así 

como contar con una cubierta (cobertores o techados) a fin de estar protegidos 

de condiciones ambientales como humedad, temperatura, radiación y evitar la 

contaminación por escorrentía; 

h) Para el caso de almacenamiento de desechos líquidos, el sitio debe contar con 

cubetos para contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya 

capacidad sea del 110% del contenedor de mayor capacidad, además deben 

contar con trincheras o canaletas para conducir derrames a las fosas de 

retención con capacidad para contener una quinta parte de lo almacenado; 

i) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la peligrosidad de 

los mismos, en lugares y formas visibles; 

j) Contar con sistemas de extinción contra incendios. En el caso de hidrantes, 

estos deberán mantener una presión mínima de 6kg/cm2 durante 15 minutos; 

y, 

k) Contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso de personas y 

animales. 

Art. 96 De la compatibilidad.- Los desechos peligrosos y/o especiales serán 

almacenados considerando los criterios de compatibilidad, de acuerdo a lo establecido 

en las normas técnicas emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad 

Nacional de Normalización y las normas internacionales aplicables al país; no podrán 

ser almacenados en forma conjunta en un mismo recipiente y serán entregados 

únicamente a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras, que cuenten con la regularización ambiental emitida por la Autoridad 

Ambiental Competente. 

 

Art. 97 De la transferencia. - El generador que transfiera desechos peligrosos y/o 

especiales a un gestor autorizado para el almacenamiento de los mismos, debe llevar 

la cadena de custodia de estos desechos a través de la consignación de la información 

correspondiente de cada movimiento en el manifiesto único. El prestador de servicio 

está en la obligación de formalizar con su firma y/o sello de responsabilidad el 

documento de manifiesto provisto por el generador en el caso, de conformidad con la 

información indicada en el mismo. 

Art. 98 Del libro de registro de movimientos. - El prestador de servicios (gestor) de 

almacenamiento conforme al alcance de su permiso ambiental que corresponda, debe 

llevar un libro de registro (bitácora) de los movimientos (fechas) de entrada y salida 

de desechos peligrosos indicando el origen, cantidades, características y destino final 

que se dará a los mismos. 

 

Art. 99 Declaración Anual. - El prestador de servicio de almacenamiento debe realizar 

la declaración anual de la gestión de los desechos almacenados, bajo los lineamientos 
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que se emitan para el efecto, dentro de los diez (10) primeros días del mes de enero 

del año siguiente. La información consignada en este documento estará sujeta a 

comprobación por parte de la autoridad competente, quien podrá solicitar informes 

adicionales cuando lo requiera. En casos específicos, la periodicidad de la presentación 

de la declaración será establecida por la Autoridad Ambiental Nacional. 

 

Art. 101 Generalidades. - Los desechos peligrosos y/o especiales, deben ser 

recolectados en forma tal que no afecte a la salud de los trabajadores ni al ambiente y 

se asegure una clasificación por tipo de desechos. Los importadores, fabricantes, 

formuladores de sustancias químicas peligrosas tienen la obligación de presentar ante 

la Autoridad Ambiental Nacional, para su análisis, aprobación y ejecución, programas 

de gestión que contemplen la devolución, recolección, sistemas de eliminación y 

disposición final de envases vacíos, productos caducados o fuera de especificaciones 

con contenido de sustancias químicas peligrosas, donde se promueva una 

revalorización y se minimice el impacto al ambiente por disposición final. 

 

Art. 156 Del Registro. - Es obligación de todas las personas naturales o jurídicas que 

participen en las fases de gestión de sustancias químicas, obtener el Registro de 

Sustancias Químicas Peligrosas, cuyo procedimiento será establecido por la Autoridad 

Ambiental Nacional mediante el respectivo Acuerdo Ministerial. La vigencia del 

Registro de Sustancias Químicas Peligrosas está sujeto al cumplimiento de las 

disposiciones previstas en el presente capítulo y en el acuerdo ministerial 

correspondiente. 

 

Art. 171 De los lugares para el almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.- 

Los lugares para almacenamiento deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura 

las sustancias químicas peligrosas, así como contar con pasillos lo 

suficientemente amplios, que permitan el tránsito de montacargas mecánicos, 

electrónicos o manuales, según aplique, así como el movimiento de los grupos 

de seguridad y bomberos en casos de emergencia; 

b) Estar separados de las áreas de producción que no utilicen sustancias químicas 

peligrosas como insumo, servicios, oficinas, almacenamiento de residuos y/o 

desechos y otras infraestructuras que se considere pertinente; 

c) No almacenar sustancias químicas peligrosas con productos de consumo 

humano y/o animal; 

d) El acceso a los locales de almacenamiento debe ser restringido, únicamente se 

admitirá el ingreso a personal autorizado provisto de todos los implementos 

determinados en las normas de seguridad industrial y que cuente con la 

identificación correspondiente para su ingreso; 

e) El almacenamiento de sustancias químicas con propiedades radioactivas se 

regirá a las normas técnicas establecidas por la Autoridad Nacional de 
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Electricidad y Energía Renovable o aquella que la reemplace, sin perjuicio de 

la obtención de la regularización ambiental respectiva, conforme lo 

establecido en este Libro; 

f) Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado en la aplicación de 

planes de contingencia; 

g) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado 

liso, continuo e impermeable o se hayan impermeabilizado, que sean 

resistentes química y estructuralmente a las sustancias químicas peligrosas que 

se almacenen, así como contar con una cubierta a fin de estar protegidos de 

condiciones ambientales tales como humedad, temperatura, radiación y que 

eviten la contaminación por escorrentía; 

h) Para el caso de almacenamiento de sustancias químicas peligrosas líquidas, el 

sitio debe contar con cubetos para contención de derrames o fosas de retención 

de derrames cuya capacidad sea del ciento diez por ciento (110%) del 

contenedor de mayor capacidad, además deben contar con trincheras o 

canaletas para conducir derrames a las fosas de retención con capacidad para 

contener una quinta (1/5) parte del total almacenado; 

i) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la peligrosidad de 

los mismos, en lugares y formas visibles; 

j) Contar con sistemas de extinción contra incendios. En el caso de hidrantes, 

estos deberán mantener una presión mínima de 6kg/cm2 durante 15 minutos; 

k) Contar con un cerco perimetral que impida el libre acceso de personas y/o 

animales; y, 

l) Las demás que se determinen para el efecto. 

Art. 198 Situaciones de emergencia. - Los Sujetos de Control están obligados a 

informar cuando se presenten situaciones de emergencia, accidentes o incidentes de 

manera inmediata, a la Autoridad Ambiental Competente en un plazo no mayor a 

veinte cuatro (24) horas, y de ser el caso, a la Autoridad Única del Agua, cuando se 

presenten las siguientes situaciones: 

1. Todo tipo de evento que cause o pudiese causar afectación ambiental; 

2. Necesidad de paralizar de forma parcial o total un sistema de tratamiento, para 

mantenimiento o en respuesta a una incidencia; 

3. Fallas en los sistemas de tratamiento de las emisiones, descargas y vertidos;  

4. Emergencias, incidentes o accidentes que impliquen cambios sustanciales en 

la calidad, cantidad o nivel de la descarga, vertido o emisión; y, 

5. Cuando las emisiones, descargas y vertidos contengan cantidades o 

concentraciones de sustancias consideradas peligrosas. 

Art. 199 De los planes de contingencia. - Los planes de contingencia deberán ser 

implementados, mantenidos, y evaluados periódicamente a través de simulacros. Los 

simulacros deberán ser documentados y sus registros estarán disponibles para la 
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Autoridad Ambiental Competente. La falta de registros constituirá prueba de 

incumplimiento de la presente disposición. La ejecución de los planes de contingencia 

debe ser inmediata. En caso de demora, se considerará como agravante al momento de 

resolver el procedimiento administrativo. 

2.2.5 Código Orgánico Integral Penal 

Art. 254 Gestión prohibida o no autorizada de productos, residuos, desechos o 

sustancias peligrosas. - La persona que, contraviniendo lo establecido en la normativa 

vigente, desarrolle, produzca, tenga, disponga, queme, comercialice, introduzca, 

importe, transporte, almacene, deposite o use, productos, residuos, desechos y 

sustancias químicas o peligrosas, y con esto produzca daños graves a la biodiversidad 

y recursos naturales, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 

Será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años. 

2.2.6 Código Orgánico del Ambiente 

El Código manifiesta el derecho de las personas a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado y la garantía de los instrumentos para llevarlo a cabo, los 

que deberán asegurar la sostenibilidad, conservación, protección y restauración del 

ambiente, sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes sobre la materia que 

garanticen los mismos fines. 

Art. 225 Políticas generales de la gestión integral de los residuos y desechos. Serán de 

obligatorio cumplimiento, tanto para las instituciones del Estado, en sus distintos 

niveles y formas de gobierno, regímenes especiales, así como para las personas 

naturales o jurídicas, las siguientes políticas generales:  

1. El manejo integral de residuos y desechos, considerando prioritariamente la 

eliminación o disposición final más próxima a la fuente; 

2. La responsabilidad extendida del productor o importador; 

3. La minimización de riesgos sanitarios y ambientales, así como fitosanitarios y 

zoosanitarios; 

4. El fortalecimiento de la educación y cultura ambiental, la participación 

ciudadana y una mayor conciencia en relación al manejo de los residuos y 

desechos; 

5. El fomento al desarrollo del aprovechamiento y valorización de los residuos y 

desechos, considerándolos un bien económico con finalidad social, mediante 

el establecimiento de herramientas y mecanismos de aplicación; 

6. El fomento de la investigación, desarrollo y uso de las mejores tecnologías 

disponibles que minimicen los impactos al ambiente y la salud humana; 

7. El estímulo a la aplicación de buenas prácticas ambientales, de acuerdo con los 

avances de la ciencia y la tecnología, en todas las fases de la gestión integral 

de los residuos o desechos; 
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8. La aplicación del principio de responsabilidad compartida, que incluye la 

internalización de costos, derecho a la información e inclusión económica y 

social, con reconocimientos a través de incentivos, en los casos que aplique; 

9. El fomento al establecimiento de estándares para el manejo de residuos y 

desechos en la generación, almacenamiento temporal, recolección, transporte, 

aprovechamiento, tratamiento y disposición final; 

10. La sistematización y difusión del conocimiento e información, relacionados 

con los residuos y desechos entre todos los sectores; 

11. La jerarquización en la gestión de residuos y desechos; y, 

12. Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

 

Art. 226 Principio de jerarquización. La gestión de residuos y desechos deberá cumplir 

con la siguiente jerarquización en orden de prioridad:  

1. Prevención; 

2. Minimización de la generación en la fuente;  

3. Aprovechamiento o valorización; 

4. Eliminación; y, 

5. Disposición final.  

La disposición final se limitará a aquellos desechos que no se puedan aprovechar, 

tratar, valorizar o eliminar en condiciones ambientalmente adecuadas y 

tecnológicamente factibles. La Autoridad Ambiental Nacional, así como los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos, promoverán y 

fomentarán en la ciudadanía, en el marco de sus competencias, la clasificación, 

reciclaje, y en general la gestión de residuos y desechos bajo este principio. 

Art. 231 Obligaciones y responsabilidades. Serán responsables de la gestión integral 

de residuos sólidos no peligrosos a nivel nacional, los siguientes actores públicos y 

privados: 

1. La Autoridad Ambiental Nacional como ente rector que dictará políticas y 

lineamientos para la gestión integral de residuos sólidos en el país y elaborará el 

respectivo plan nacional. Asimismo, se encargará de la regulación y control; 

2. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos serán 

los responsables del manejo integral de residuos sólidos no peligrosos y desechos 

sanitarios generados en el área de su jurisdicción, por lo tanto están obligados a 

fomentar en los generadores alternativas de gestión, de acuerdo al principio de 

jerarquización, así como la investigación y desarrollo de tecnologías. Estos deberán 

establecer los procedimientos adecuados para barrido, recolección y transporte, 

almacenamiento temporal de ser el caso, acopio y transferencia, con enfoques de 

inclusión económica y social de sectores vulnerables. Deberán dar tratamiento y 

correcta disposición final de los desechos que no pueden ingresar nuevamente en un 
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ciclo de vida productivo, implementando los mecanismos que permitan la trazabilidad 

de los mismos. Para lo cual, podrán conformar mancomunidades y consorcios para 

ejercer esta responsabilidad de conformidad con la ley.  

3. Los generadores de residuos, en base al principio de jerarquización, priorizarán la 

prevención y minimización de la generación de residuos sólidos no peligrosos, así 

como el adecuado manejo que incluye la separación, clasificación, reciclaje y 

almacenamiento temporal; en base a los lineamientos establecidos en la política 

nacional y normas técnicas. 

4. Los gestores de residuos no peligrosos que prestan el servicio para su gestión en 

cualquiera de sus fases, serán responsables del correcto manejo, para lo cual deberán 

enmarcar sus acciones en los parámetros que defina la política nacional en el cuidado 

ambiental y de la salud pública, procurando maximizar el aprovechamiento de 

materiales. 

Art. 238 Responsabilidades del generador. Toda persona natural o jurídica definida 

como generador de residuos y desechos peligrosos y especiales, es el titular y 

responsable del manejo ambiental de los mismos desde su generación hasta su 

eliminación o disposición final, de conformidad con el principio de jerarquización y 

las disposiciones de este Código. Serán responsables solidariamente, junto con las 

personas naturales o jurídicas contratadas por ellos para efectuar la gestión de los 

residuos y desechos peligrosos y especiales, en el caso de incidentes que produzcan 

contaminación y daño ambiental. También responderán solidariamente las personas 

que no realicen la verificación de la autorización administrativa y su vigencia, al 

momento de entregar o recibir residuos y desechos peligrosos y especiales, cuando 

corresponda, de conformidad con la normativa secundaria. 

2.2.7 Reglamento Interministerial para la gestión integral de desechos 

sanitarios  

Art. 29 Los desechos y/o residuos no peligrosos, no reciclables como: envolturas de 

alimentos, papel, papel carbón y aluminio, restos de barrido, servilletas y otros, se 

segregarán en la fuente, se recolectarán de forma diferenciada de los desechos 

peligrosos, en fundas y recipientes plásticos de color negro, y se etiquetarán, para su 

posterior recolección, transporte y almacenamiento final en el establecimiento. 

 

Art. 30 Los desechos y/o residuos no peligrosos, que ingresen a procesos de 

recuperación y reciclaje como: papel, vidrio, plástico, cartón, entre otros, se 

recolectarán en recipientes plásticos conforme lo establezca la Norma Técnica a 

expedirse para la aplicación de este Reglamento a fin de proteger sus características 

los mismos que serán entregados al Gobierno Autónomo Descentralizado o gestor 

ambiental autorizado por la Autoridad Ambiental competente. 
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Art. 31 Los desechos y/o residuos no peligrosos, biodegradables u orgánicos como: 

restos de alimentos, frutas, verduras, residuos de jardín y otros, se segregarán en la 

fuente, se recolectarán de forma diferenciada de los desechos peligrosos, en fundas y 

recipientes plásticos de color verde, se etiquetarán, almacenarán, para su posterior 

entrega al Gobierno Autónomo Descentralizado o gestor ambiental autorizado por la 

Autoridad Ambiental competente. 

2.2.8 Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del 

medio ambiente de trabajo 

Art. 67. VERTIDOS, DESECHOS Y CONTAMINACIÓN AMBIENTAL.-  La 

eliminación de desechos sólidos, líquidos o gaseosos se efectuará con estricto 

cumplimiento de lo dispuesto en la legislación sobre contaminación del medio 

ambiente. Todos los miembros del Comité Interinstitucional de Seguridad e Higiene 

del Trabajo velarán por su cumplimiento y cuando observaren cualquier 

contravención, lo comunicarán a las autoridades competentes. 

2.2.9 Ordenanzas del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro 

Art. 5 OBLIGATORIEDAD DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

(EIA).- El proponente o promotor que vaya a emprender una acción o a ejecutar una 

obra, infraestructura, proyecto o actividad, que se halle dentro del ámbito de aplicación 

de la presente Ordenanza en forma previa y como condición para llevarla a cabo, 

deberá someterla a una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA); para el efecto, deberá 

elaborar a su costo, según el caso, una Ficha Ambiental o un Estudio de Impacto 

Ambiental (ESIA) y ponerla a consideración de la Secretaría de Gestión Ambiental 

(SGA), para su trámite de aprobación, conforme a esta Ordenanza. 

2.2.10 Normas INEN 

El Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN) se constituye desde el año 1970 

como el organismo oficial de normalización, certificación y metrología. Este instituto 

es una entidad adscrita al Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca. 

Dentro de la administración del INEN se encuentra la verificación del cumplimiento 

de normas técnicas ecuatorianas y nos centramos particularmente en las normas de 

seguridad ambientales. 

 

NTE INEN 2841 

 

5.2 Recipientes 

Los recipientes de colores, deben cumplir con los requisitos establecidos en esta 

norma, dependiendo de su ubicación y tipo de residuos. 
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5.3 Centros de almacenamiento temporal y acopio 

 

Los residuos deben ser separados y dispuesto en las fuentes de generación (Estación 

con recipientes de colores), ya sea en un área específica para el efecto, definida como 

un área concurrida o pública a la que todas las personas tienen acceso; o un área 

interna, definida como un área con acceso condicionado solo a personal autorizado y 

deben mantenerse separados en los centros de almacenamiento temporal y acopio. 

Se usará el número de recipientes de colores que se requieran para el aprovechamiento 

de los mismos y evitar la contaminación ambiental. 

6. Código de colores 

De acuerdo al tipo de manejo que tengan los residuos puede optarse por realizar una 

clasificación general o específica, como se indica a continuación. En este caso para 

una industria alimenticia se recomienda por el volumen de residuos generados hacer 

una clasificación específica en la cual la identificación se lleva a cabo según el código 

de colores determinados en la norma de la siguiente manera: Ver Anexo 4. 
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CAPÍTULO III: MARCO METODOLÓGICO 

3.1 Generalidades 

La metodología para el proyecto técnico puede ser considerada como una herramienta 

de evaluación para múltiples propósitos, tales como la medición de la eficiencia 

ambiental de un proceso o para algún fin propio de la empresa. Se ha empleado a la 

investigación descriptiva para especificar las características de los conjuntos de 

procesos y especificar las actividades relacionadas a los desechos sólidos que se 

generan en las instalaciones. La investigación está dividida en acciones detalladas en 

la Tabla 1. 

 

Tabla 1: Acciones del Plan de Acción 

Fuente: Autores 

3.2 Diagnóstico de la situación actual de la empresa 

En lo que concierne a la metodología de investigación de aplicación tiene como base 

la documentación de la empresa y colaboración del personal que, en conjunto, 

permiten tener una imagen amplia del fenómeno existente. 
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3.2.1 Revisión documental de la industria  

La obtención y evaluación de documentación suministrada por la industria puede 

incluir la revisión de diagramas de flujo, procesos, planos, organigramas, 

procedimientos, registros y cualquier otra documentación que se considera relevante 

para su análisis.  

3.2.2 Recolección de datos primarios 

Una vez finalizada la obtención de la documentación interna, se procede con las 

entrevistas y encuestas a los trabajadores para obtener información detallada de la 

gestión de la empresa hasta el momento y su actitud de colaboración ante las 

actividades que serán oportunas en etapas posteriores. 

3.2.3 Encuestas de conocimiento 

Para poder medir cuánto conoce el personal sobre las medidas ambientales que se 

llevan a cabo en la industria, se les ha preparado un test a modo de encuesta, el cual 

dará como resultado el nivel de conocimiento sobre el tema dentro de la institución, 

luego se procederá a tabular las encuestas y se generará un análisis para emitir un 

resultado, con esta información se recomendará o no, charlas y capacitaciones que 

alienten a los empleados a involucrase más en las campañas ambientales. La encuesta 

se realizará en la modalidad online ver: Anexo 5 y para el personal de planta que no 

tenga acceso a una computadora o que se le dificulte de alguna manera llenarla de 

manera online, nosotros los autores hemos decidido hacer un acercamiento de manera 

presencial ver: Anexo 6. 

El cálculo del tamaño de la muestra es uno de los aspectos a concretar en las fases 

previas de la investigación y determina el grado de credibilidad que concederemos a 

los resultados obtenidos. Una fórmula muy extendida que orienta sobre el cálculo del 

tamaño de la muestra para datos globales es la siguiente Ecuación 1: 

n =
k2 ∗ p ∗ q ∗ N

(e2 ∗ (N − 1)) + k2 ∗ p ∗ q
 (1) 

Donde: 

N: Es el tamaño de la población o universo (número total de posibles encuestados). 

k: Es una constante que depende del nivel de confianza que asignemos. El nivel de 

confianza indica la probabilidad de que los resultados de nuestra investigación sean 

ciertos: un 95,5 % de confianza es lo mismo que decir que nos podemos equivocar con 

una probabilidad del 4,5%. 
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Los valores k más utilizados y sus niveles de confianza son como se muestra en la 

Tabla 2: 

K 1,15 1,28 1,44 1,65 1,96 2 2,58 

Nivel de 

confianza 
75% 80% 85% 90% 95% 95,50% 99% 

Tabla 2: Valores k y sus niveles de confianza 

Fuente: Autores 

e: Es el error muestral deseado. El error muestral es la diferencia que puede haber entre 

el resultado que obtenemos preguntando a una muestra de la población y el que 

obtendríamos si preguntáramos al total de ella. 

p: Es la proporción de individuos que poseen en la población la característica de 

estudio. Este dato es generalmente desconocido y se suele suponer que p=q=0.5 que 

es la opción más segura. 

q: Es la proporción de individuos que no poseen esa característica, es decir, es 1-p. 

n: Es el tamaño de la muestra (número de encuestas que vamos a hacer). 

La extensión del uso de Internet y la comodidad que proporciona, tanto para el 

encuestador como para el encuestado, hacen que este método sea muy atractivo. 

3.3 Diagnóstico de la situación actual de la empresa 

La identificación y clasificación se realiza mediante la observación de cada una de las 

diferentes áreas y tiene como objetivo, el registro de los residuos de los procesos a los 

que se expone el personal durante el desarrollo de las actividades en la empresa. 

3.3.1 Matriz de residuos de la industria 

Para realización de la matriz de residuos y/o desechos se detallan todos los desechos y 

residuos que generan todas las actividades que se realizan dentro de la empresa, como 

se muestra en la Tabla 3, donde nos indica la descripción de los desechos, el tipo de 

desecho “peligroso, no peligroso y/o especial”, la unidad en la que se mide la magnitud 

y la cantidad en la unidad especificada por mes, tomamos como referencia 12 meses, 

seis del período 2016 y seis del período 2017, tomando los datos que nos ha 

proporcionado la empresa.  
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MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS Y/O DESECHOS 

SOLIDOS GENERADOS A PARTIR DE LAS ACTIVIDADES QUE SE 

REALIZAN EN LA INDUSTRIA 

RESIDUOS Y/O 

DESECHOS 
TIPO UNIDADES DE  

MEDIDA 

TOTAL 

CANTIDAD GENERADA 

        

    

        

TOTAL DESECHOS   

Tabla 3: Matriz de residuos 

Fuente: Autores 

3.4 Diagnóstico de la situación actual de la empresa 

Los puntos a considerar son el resultado de la concordancia y revisión del marco legal 

ecuatoriano “La constitución, ley de gestión ambiental, ley orgánica de la salud, 

TULSMA, código orgánico integral penal, código orgánico del ambiente, reglamento 

interministerial para la gestión integral de desechos sanitarios, Reglamento de 

seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del medio ambiente del trabajo, 

código orgánico organización territorial autonomía de centralización, ordenanzas del 

gobierno provincial autónomo del Oro, normas INEN” para el estudio que formará 

prioridad en la auditoria de desechos. 

3.5 Evaluación de cumplimiento de normativa ambiental 

La Auditoría Ambiental de Cumplimiento en materia de desechos se la realiza 

mediante el empleo de matrices con las cuales se ejecuta la revisión de cumplimiento 

de la Normativa Ambiental Vigente. 

Las matrices permiten el registro de información cualitativa y cuantitativa sobre la 

implementación de Normas en materia de manejo de desechos para luego ser 

comparada. 

Una vez hecho el análisis en relación al cumplimiento de las medidas que rigen para 

las actividades realizadas en la empresa; se recopila la información existente 

(evidencias de la auditoría), ésta se la compara con los Criterios Auditables (Criterios 

de Auditoría) y se determinaran los Hallazgos de Auditoría. 
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3.5.1 Criterios auditables 

Entre los criterios de auditoría empleados para la elaboración de la presente Auditoría 

Ambiental de Cumplimiento, están los siguientes: 

 Normativa Ambiental vigente 

 Registros varios que soportan cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y 

la Normativa Ambiental 

 Medios de verificación de las medidas detalladas en la normativa ambiental 

Para validar la información proporcionada, se estableció en mutuo acuerdo entre los 

autores de este proyecto y el personal de la empresa, las siguientes actividades: 

a) Entrevistas in situ con el personal 

b) Revisión de documentos 

c) Visita de las distintas áreas e instalaciones 

d) Toma de fotografías durante la realización de las actividades 

3.5.2 Nivel de cumplimiento 

El nivel de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, se evalúa mediante una 

matriz de doble entrada en donde se observa y cuantifica según la siguiente escala el 

cumplimiento de dichos parámetros. 

La escala por medio de la cual se podrá cuantificar la matriz de cumplimiento según 

la Tabla 4, será la siguiente: 

  

Tabla 4: Niveles de cumplimiento 

Fuente: Autores 

En cada una de las matrices se evaluaron las medidas aprobadas en el PMA vigente, 

tales como: los resultados logrados, el nivel de efectividad de la medida, los medios 

de verificación, las conformidades y no conformidades detectadas y las 

recomendaciones o nuevas medidas ambientales, cuyos criterios son los siguientes: 

 

DETALLE ABREVIATURA RANGO (%) 

CUMPLIMIENTO TOTAL C 100 

NO CONFORMIDAD MENOR NC- 1 - 99 

NO CONFORMIDAD MAYOR NC+ 0 

NO APLICA NA 
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Nivel de Cumplimiento de la Medida o Normativa Ambiental 

Se refiere a las casillas donde se marca el cumplimiento o no cumplimiento de la 

medida o normativa del Plan de Manejo Ambiental aprobado determinando un 

cumplimiento Total, Parcial o Nulo. Se verifica si cada medida ambiental o artículo de 

la Legislación Ambiental ha sido ejecutada en cada una de las actividades a 

desarrollarse, en los tiempos programados y con la frecuencia establecida, de acuerdo 

a lo que estaba estipulado en el PMA. 

Medio de Verificación 

Se debe especificar el tipo de indicador de gestión que servirá para verificar el hallazgo 

en la auditoría. 

Observaciones 

Se describe todo tipo de observaciones y recomendaciones a la Normativa Ambiental 

o Medidas Ambientales, las cuales el equipo auditor crea conveniente realizar. 

En el caso de las recomendaciones, éstas se programan como nuevas medidas para el 

futuro PMA a implementarse. 

Verificación del Cumplimiento 

Son casillas donde se marca el cumplimiento o no, con la Normativa Ambiental y de 

las Medidas Ambientales, para esto se determina si son Conformidades y No 

Conformidades. 

 CONFORMIDAD (C): Se da cuando las operaciones e instalaciones 

cumplen con las disposiciones establecidas en la ley, reglamentos, ordenanzas, 

normas y medidas del Plan de Manejo Ambiental. 

 

 NO CONFORMIDAD (NC): Cuando no se ha implementado medidas para 

mitigar impactos ambientales, o éstos no cumplen con los límites permisibles, 

las instalaciones no cumplen con las especificaciones técnicas establecidas por 

la normativa ambiental. Para jerarquizar el grado de no cumplimiento 

dividimos las no conformidades en dos categorías: 

 

 NO CONFORMIDAD MENOR (NC -): Se considera cuando por primera 

vez se determine las siguientes condiciones: 

 

a) El incumplimiento de los límites permisibles o criterios de calidad por 

parámetro y fuente muestreada y que no haya producido alteración evidente al 

ambiente. 
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b) El retraso o la no presentación de los documentos administrativos de control y 

seguimiento ambiental en los términos establecidos. 

c) El incumplimiento de las obligaciones técnicas descritas en los Estudios 

Ambientales, Plan de Manejo u otras requeridas por la Autoridad Ambiental 

Competente que puedan haber producido o estén produciendo un riesgo al 

ambiente sin que esto haya producido alteración evidente am ambiente; 

d) La importación, comercialización y uso de sustancias químicas peligrosas, por 

parte de personas naturales o jurídicas que no consten en el registro 

correspondiente. 

e) El incumplimiento de las medidas preventivas de producción más limpia 

expedidas por la Autoridad Ambiental Nacional. 

f) El manejo inadecuado de productos y/o elementos considerados peligrosos, de 

acuerdo a lo establecido en la normativa ambiental aplicable. 

g) El uso, la comercialización, la tenencia y/o la importación de productos 

prohibidos o restringidos de acuerdo a la lista y norma técnica correspondiente. 

h) La realización de cualquier actividad en material de gestión integral de 

desechos y/o sustancias químicas peligrosas, sin autorización y/o sin cumplir 

las condiciones administrativas y técnicas establecidas en la normativa 

ambiental aplicable. 

i) El incumplimiento parcial del programa de remediación, restauración y/o 

reparación aprobado por la Autoridad Ambiental Competente. 

j) El incumplimiento parcial de la ejecución del plan emergente y/o plan de 

acción aprobado. 

k) La gestión de desechos peligrosos y/o especiales en cualquiera de sus fases, sin 

cumplir con la norma técnica expedida para el efecto y/o sin autorización 

previa de la Autoridad Ambiental Competente. 

l) La realización de actividades adicionales a las descritas en los documentos 

presentados para la emisión de la licencia Ambiental. 

m) La gestión de sustancias químicas peligrosas, en cualquiera de sus fases, sin 

cumplir con la norma técnica expendida para el efecto por la Autoridad 

Ambiental y/o sin autorización previa de la Autoridad Ambiental Competente. 

n) El incumplimiento de actividades específicas detalladas en los documentos 

habilitantes y normativa ambiental, que permiten el seguimiento, monitoreo y 

control, requeridas por la Autoridad Ambiental Competente, para la gestión 

ambiental 

o) La generación, almacenamiento, transporte, eliminación y disposición final de 

desechos especiales sin cumplir la norma técnica expedida para el efecto y/o 

sin autorización previa de la Autoridad Ambiental Competente. 

p) La formulación, fabricación y/o acondicionamiento de sustancias químicas 

peligrosas por parte de personas naturales o jurídicas que no cumplan con el 

permiso ambiental correspondiente y con la normativa vigente. 
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 NO CONFORMIDAD MAYOR (NC+): Los criterios de calificación son los 

siguientes: 

 

1. La reiteración durante el periodo evaluado de una No Conformidad Menor por 

un mismo incumplimiento determinado por los mecanismos de control y 

seguimiento establecidos en este Libro 

2. Determinación de los siguientes hallazgos identificados y notificados por la 

Autoridad Ambiental Competente: 

a. El incumplimiento consecutivo y reiterativo a los límites permisibles por 

parámetro y fuente muestreada; 

b. Alteración de las condiciones ambientales naturales que requieren 

remediación a largo plazo, producidas por incumplimientos técnicos 

establecidos en la normativa ambiental aplicable; 

c. El incumplimiento total del programa de remediación y restauración aprobado 

por la Autoridad Ambiental Competente; 

d. El incumplimiento total de la ejecución del plan emergente y/o plan de acción 

aprobado; 

e. El abandono de infraestructura, equipamiento o cierre de actividades sin 

contar con la aprobación de la Autoridad Ambiental Competente; 

f. El incumplimiento en la ejecución de las actividades contenidas en los planes 

de contingencia establecidos en la legislación ambiental aplicable; 

g. La realización de actividades adicionales o distintas a las descritas en los 

documentos presentados para la emisión de la licencia ambiental; 

h. La introducción al país de desechos sólidos no peligrosos, para fines de 

disposición final sin el permiso ambiental correspondiente; 

i. La introducción al país de desechos especiales, para fines de disposición final, 

sin cumplir la norma técnica expedida para el efecto y/o sin autorización 

previa de la Autoridad Ambiental Nacional; 

j. El movimiento transfronterizo de residuos sólidos no peligrosos, desechos 

peligrosos y/o especiales sea por importación, exportación o tránsito, 

incluyendo lo relacionado a tráfico no autorizado de los mismos, sin cumplir 

la norma técnica expedida para el efecto y/o sin autorización previa de la 

Autoridad Ambiental Nacional; y, 

k. La disposición final o temporal de escombros, residuos y/o desechos de 

cualquier naturaleza o clase en cuerpos hídricos, incluyendo a la zona marino 

costera. 

 

3. La ejecución de las prohibiciones expresas contenidas en este Libro; 

4. La determinación de daño ambiental mediante resolución en firme. 

En el caso de hallazgos que no se enmarquen dentro de lo descrito anteriormente, será 

calificado como No Conformidades Mayores y No Conformidades Menores por la 

Autoridad Ambiental Competente o equipo auditor, en base a los siguientes criterios: 
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a. Magnitud del evento. 

b. Afectación a la salud humana. 

c. Alteración de la flora y fauna y/o recursos naturales. 

d. Tipo de ecosistema alterado. 

e. Tiempo y costos requeridos para la remediación. 

f. Negligencia frente a un incidente. 

En el caso de encontrarse No Conformidades, se establecerán las correcciones o 

medidas ambientales tendientes a minimizar, mitigar o controlar los impactos 

ambientales o riesgos hallados. 

3.6 Matriz de verificación ambiental 

Para la realización de la matriz de verificación ambiental se detallan las normas que 

debe cumplir la empresa según el tema y el tipo de auditoría, también el aspecto dentro 

de la norma a cumplirse, además se determinará los indicadores y medios de 

verificación de su cumplimiento y se contrasta con la situación encontrada gracias a la 

evidencia objetiva proporcionada por empresa auditada, el resultado de la verificación 

si la empresa cumple en un 100% se marcará en Conformidad, de no ser así, habrá que 

investigar qué tipo de No conformidad es en la que la empresa incurre con respecto a 

la norma, según se observa en la Tabla 5. 

  

Matriz de verificación ambiental – Evaluación de cumplimiento de las medidas 

establecidas en la Normativa Ambiental Vigente en materia de desechos sólidos 

ACUERDO MINISTERIAL No. 061 - TEXTO UNIFICADO LEGISLACIÓN 

SECUNDARIA MEDIO AMBIENTE 

Verificación Ambiental   
Resultado de la 

verificación 

No. 
Norma o 

Criterio 

Aspecto 

Auditado 

Medio de 

Verificación 

Situación 

encontrada 

Evidencia 

Objetiva 
NC + NC  C 

                  

3.7 Plan de acción y costo de las medidas correctivas 

Los planes de acción son instrumentos gerenciales de programación y control de la 

ejecución anual de los proyectos y actividades que deben llevar a cabo las 

dependencias para dar cumplimiento a las estrategias y proyectos establecidos en el 

Plan de Manejo Ambiental. 

En general, los planes se estructuran principalmente mediante proyectos de inversión, 

sin embargo, un plan debe contener también, el desarrollo de las Tareas específicas. 

Dichos planes, en líneas generales, colocan en un espacio definido de tiempo y 

responsabilidad las tareas específicas para contribuir a alcanzar objetivos superiores. 

Luego de la ejecución de la auditoría para aquellas normas o disposiciones marcadas 

como no conformidades, deberá generarse medidas correctivas que tendrán un tiempo 
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de ejecución determinado, se les asignará un responsable de su ejecución, y 

determinará los indicadores y medios de verificación de su cumplimiento, además 

también para ser aceptado un plan de acción debe hacerse una cotización de la 

implementación de cada medida correctiva como se muestra en la Tabla 6. 

 

HALLAZG

O 

MEDIDA 

CORRECTI

VA 

CRONOGRA

MA 

(Tiempo para 

Ejecución) 

RESPONSAB

LE 

INDICADOR

ES Y MEDIOS 

DE 

VERIFICACI

ÓN 

COST

O 

            

            

            

            

Tabla 5: Plan de Acción 

Fuente: Autores 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS 

4.1 Actividad de la empresa 

El Código Industrial Uniforme (CIIU) revisión 4,2010, refiere la actividad productiva 

que realiza en la empresa pertenece al sector C  División 10 Industria manufacturera,  

Grupo 103, Elaboración y conservación de frutas, legumbres y hortalizas y de clase 

1030. 

Este grupo comprende la elaboración y conservación de frutas, legumbres y hortalizas 

para productos alimenticios y la elaboración de concentrados, zumos y alimentos con 

esos productos. Se incluye también en este grupo la elaboración de tostado de nueces 

y el pelado industrial de papas.  

Esta clase comprende las siguientes actividades: 

 Elaboración y conservación de alimentos compuestos principalmente de frutas, 

legumbres y hortalizas.  

 Conservación de frutas, nueces, legumbres y hortalizas: congelación, 

desecación, inmersión en aceite o en vinagre, enlatado, etc.  

 Elaboración de productos alimenticios a partir de frutas, legumbres u 

hortalizas.  

 Elaboración de pulpa de frutas, conservación de la pulpa; elaboración de zumos 

y jugos de frutas y hortalizas.  

 Elaboración de compotas, mermeladas y jaleas.  

 Preparación y conservación de papas: congeladas preparadas, puré 

deshidratado, refrigerios a base de papa, y harina y sémola de papa.  

 Elaboración de alimentos y pastas de nueces.  

 Producción de concentrados de frutas, legumbres y/u hortalizas. 

4.1.1 Presentación de productos de la empresa  

Proceso productivo de la empresa  

El proceso productivo de la empresa se ve reflejado en el diagrama de flujo del Anexo 

2 y Anexo 3. 

 Banano 

 Escamas de banano convencional 

Escamas de Banano para la preparación de mezclas de frutas secas; preparación de 

bebidas, ingrediente para tortas, etc. Elaborado a partir de banano Cavendish maduro 

de cultivo nacional.  
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 Escamas de banano orgánico 

Elaborado a partir de banano Gross Michel maduro cultivado en Ecuador, en 

plantaciones certificadas por BCS Öko-Garantie GmbH (Alemania). 

 Polvo de banano 

El polvo reconstituido con tres partes de agua y una parte de producto, tiene los usos 

tradicionales que se le da al banano fresco cocido.  

 Puré de banano aséptico acidificado 

Es usado en las diferentes formas como se utiliza el banano fresco. 

 Puré de banano aséptico baja acidez 

Apropiado para las preparaciones con frutas, néctares, jugos, helados de crema, yogurt, 

panecillos, pasteles, pan, alimentos para bebé, postres congelados y dietas alimenticias 

suaves. 
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4.2 Plano de ubicación de estaciones de clasificación de residuos 
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4.3 Resultados de la evaluación 

4.3.1 Diagnóstico de conocimiento 

En el capítulo III se realizó un diagnóstico de conocimiento al personal sobre de las 

actividades que la empresa lleva en manejo ambiental para obtener la media de 

personas que conocen sobre las prácticas de gestión ambiental dentro de la empresa 

basta con sacar el promedio de personas que respondieron que “sí” a cada pregunta. 

Esto nos da como resultado una media del 69.3 % y por consecuencia una media del 

30.7% que respondió negativamente o que no conocía que la empresa lleva esas 

prácticas de gestión ambiental. 

De manera concreta podemos determinar que las áreas de administración, calidad, 

informática y proyectos, para la muestra tomada conocen en un 100% las prácticas de 

manejo ambiental que se llevan a cabo, le siguen el área de recursos humanos y 

mantenimiento con un 78% y 67% de conocimiento, sin embargo. El área de 

producción es la que se lleva la parte menos favorable, sólo 44 de 117, es decir el 37% 

conocen por completo las prácticas de manejo ambiental, gracias a que agregamos un 

rango de antigüedad dentro de la encuesta sabemos que el porcentaje de 

desconocimiento tiene una tendencia que ha sido representada en la Figura 3. 

 

Figura 3: Porcentaje de desconocimiento 

Fuente: Autores 

Gracias al haber tabulado las encuestas en una hoja de datos y al uso de tablas 

dinámicas se puede visualizar con exactitud en los gráficos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 cómo se 

han distribuido las respuestas y así hallar tendencias o datos relevantes que nos pueden 

ayudar a determinar qué porción requiere una mayor concentración de esfuerzos; 

acciones como lo son charlas, campañas, entrenamientos para disminuir el porcentaje 

de desconocimiento y equivocaciones. 

Si bien es cierto la respuesta “No” así como “No conozco”, no forman parte del grupo 

que conoce sobre las prácticas de gestión, ambas tienen impactos diferentes. La 

explicación es sencilla, es preferible que el personal no conozca que se practiquen estas 

actividades a que estén convencidos de que no se llevan a cabo, ya que esto puede 

69% 76% 70%

47%

Menos de 1 año De 1 a 3 años De 3 a 5 años De 5 en adelante

% DE DESCONOCIMIENTO
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conducir a la divulgación errónea de información sin importar la intención con la cual 

se lleve a cabo. 

Resultados de la Encuesta 

¿La empresa dónde labora posee un plan de manejo ambiental? 

 

Gráfico 1: Distribución de conocimiento sobre el plan de manejo ambiental 

Fuente: Autores 

¿Existe dentro de la empresa dónde labora estaciones de clasificación de residuos? 

(cestos para desechos orgánicos, vidrios, papel, metales, etc) 

 

Gráfico 2: Distribución de conocimiento sobre estaciones de clasificación 

Fuente: Autores 

 

¿En su trabajo se encuentra expuesto a sustancias químicas que pudieran ser dañinas 

para el ser humano? 
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Gráfico 3: Distribución de conocimiento sobre sustancias químicas dañinas 

Fuente: Autores 

 

¿La empresa dónde labora brinda información sobre el ahorro en el consumo de los 

recursos como agua, papel y uso de energía? (carteles, comunicados, charla, etc) 

 

Gráfico 4: Distribución de conocimiento sobre información de ahorro de recursos 

Fuente: Autores 

 

¿La empresa dónde labora, mantiene a los combustibles correctamente almacenados? 

 

Gráfico 5: Distribución de conocimiento sobre almacenamiento de combustibles 

Fuente: Autores 
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¿La empresa dónde labora trata las aguas industriales usadas en el proceso productivo, 

antes de ser devueltas a la red de aguas servidas? 

 

Gráfico 6: Distribución de conocimiento sobre tratamiento de aguas industriales 

Fuente: Autores 

 

¿La empresa dónde labora posee un espacio de disposición temporal para la 

clasificación y almacenamiento de los desechos sólidos? 

 

Gráfico 7: Distribución de conocimiento sobre acopio de desechos sólidos 

Fuente: Autores 

Teniendo todo lo expuesto en consideración, las observaciones realizadas son las 

siguientes: De manera muestral los datos indican que 77 personas de 155, es decir el 

49,67% conocen sobre todas las prácticas de manejo ambiental que se llevan a cabo, 

un 40,66% conoce sobre al menos una o algunas de las prácticas, un 3,22% están 

complemente mal informados y un 6,45% desconocen por completo las prácticas que 

se llevan a cabo. Lo que nos indica que el 50,33% se distribuye entre las personas que 

necesitan informarse mejor. 
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4.3.2 Conteo e identificación de residuos y desechos sólidos 

Se logró determinar la cantidad generada en la industria alimenticia de residuos y/o 

desechos en dos períodos de tiempo, modalidad semestral como se puede apreciar en 

la Tabla 7 y Tabla 8, y a su vez elaborar una general de los últimos doce meses 

representada en la Tabla 9. 

 

Tabla 6: Desechos y residuos generados de julio a diciembre del 2016 

Fuente: Autores 

 

Tabla 7: Desechos y residuos generados de enero a junio del 2017 

Fuente: Autores 

 

Tabla 8: Desechos y residuos generados en 12 meses 

Fuente: Autores 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

CARTON NO PELIGROSO KGS 5700 3400 1930 1370 5151 2730 20281

PLASTICO NO PELIGROSO KGS 530 890 480 460 850 130 3340

MATERIA ORGÁNICA NO PELIGROSO KGS 507894 489364 476391 369847 463469 468716 2775681

METALICO PELIGROSO KGS 0 6130 5710 2770 2980 0 17590

ACEITE COMESTIBLE PELIGROSO KGS 23,9 26,1 218 236 224 152 880

TUBO FLU. PELIGROSO UNIDAD 23 16 35 56 49 50 229

BATERIAS PELIGROSO UNIDAD 1 1 0 0 0 0 2

AGUAS INDUSTRIALES PELIGROSO M3 25490 24250 21630 14090 13740 12390 111590

FOSA SÉPTICA PELIGROSO KGS 10980 12320 15010 14310 12120 13330 78070

TOTAL
CANTIDAD GENERADA EN 2016 EN LOS MESESRESIDUOS Y/O

DESECHOS
TIPO

UNIDADES DE 

MEDIDA

ENE FEB MAR ABRIL MAYO JUNIO

CARTON NO PELIGROSO KGS 2710 2050 1350 2280 5900 3830 18120

PLASTICO NO PELIGROSO KGS 610 350 480 300 830 700 3270

MATERIA ORGÁNICA NO PELIGROSO KGS 470521 486598 524698 507896 396584 465396 2851693

METALICO PELIGROSO KGS 0 1540 0 2800 0 1900 6240

ACEITE COMESTIBLE PELIGROSO KGS 28,9 24,4 26,5 29,1 29,4 28 166,3

TUBO FLU. PELIGROSO UNIDAD 48 43 64 20 27 34 236

BATERIAS PELIGROSO UNIDAD 1 0 1 2 2 2 8

AGUAS INDUSTRIALES PELIGROSO M3 16820 17790 20740 19760 21840 24160 121110

FOSA SÉPTICA PELIGROSO KGS 12810 15100 13290 14050 11340 12450 79040

TOTAL
CANTIDAD GENERADA EN 2017 EN LOS MESESRESIDUOS Y/O

DESECHOS
TIPO

UNIDADES DE 

MEDIDA

CARTON NO PELIGROSO KGS 38401

PLASTICO NO PELIGROSO KGS 6610

MATERIA ORGÁNICA NO PELIGROSO KGS 5627374

METALICO PELIGROSO KGS 23830

FOSA SÉPTICA PELIGROSO KGS 157110

5853325TOTAL DESECHOS SOLIDOS

RESIDUOS Y/O

DESECHOS
TIPO

UNIDADES DE 

MEDIDA

RESIDUOS Y/O DESECHOS SOLIDOS
TOTAL

2016 Y 2017
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Para una mejor comprensión de la situación encontrada con respecto a los residuos 

y desechos que se generan en la empresa los datos se han representado en los 

siguientes gráfico 8 y gráfico 9. 

 

Gráfico 8: Porcentaje de Residuos y/o Desechos Sólidos Identificados 

Fuente: Autores 

 

Gráfico 9: Porcentaje de Residuos 

Fuente: Autores 

4.3.3 Matriz de evaluación de cumplimiento 

En la siguiente Tabla 10 se presenta el nivel de cumplimiento de la industria 

alimenticia con respecto a los criterios evaluados en la auditoría y la proporción en 

cada categoría que se puede observar en el Gráfico 10. 

0,7%

0,1%

96,1%

0,4%2,7%

1,2%

PORCENTAJE DE RESIDUOS Y/O DESECHOS SOLIDOS IDENTIFICADOS

CARTON

PLASTICO

MATERIA ORGÁNICA

METALICO

FOSA SÉPTICA

97%

3%

PORCENTAJE DE RESIDUOS Y DESECHOS 
GENERADOS, PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS

NO PELIGROSO

PELIGROSO
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Tabla 9: Nivel de cumplimiento 

Fuente: Autores 

 

Gráfico 10: Porcentaje de Cumplimiento 

Fuente: Autores 

4.3.4 Propuesta de un plan de acción 

Dentro del Plan de acción se ha propuesto las actividades, responsables, tiempo de 

ejecución y el costo de las actividades para la construcción de un centro de 

almacenamiento temporal, en mayor detalle se puede constatar la Tabla 11. 

 

  

Nivel de Cumplimiento de la 

Industria Alimenticia
N° de Medidas Porcentaje

Conformidad (C ) 24 80%

No Conformidad menor (NC-) 10 20%

No Conformidad Mayor (NC+) 0 0%

Total 34 100%

Conformidad (C )
71%

No Conformidad 
menor (NC-)

29%

N° de Medidas

Conformidad (C ) No Conformidad menor (NC-) No Conformidad Mayor (NC+)
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PLAN DE ACCIÓN DEL INFORME AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO 

N° Aspecto Auditado Situación 

Encontrada 

Resulta

do 

Medida del Plan de Acción Medios de 

Control 

Responsabl

e 

Plazo Costo 

(USD) 

1 Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. No. 

316, del 4 de mayo del 

2015. Sección I gestión 

integral de residuos y/o 

desechos sólidos no 

peligrosos. Art.60 

Los desechos no 

cuentan con un lugar 

de almacenamiento 

según la normativa. 

NC- Crear la bodega de 

almacenamiento temporal de 

desechos sólidos. 

Fotografías Encargado 

de Gestión y 

Manejo de 

Desechos 

4 

meses 

$2.000 

2 Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. No. 

316, del 4 de mayo del 

2015. Sección I gestión 

integral de residuos y/o 

desechos sólidos no 

peligrosos. Art.63 

Los desechos no 

peligrosos no cuentan 

con  la etiqueta 

respectiva que refleje 

el nombre del 

desecho,  estado, 

instrucciones, entre 

otros.  

NC- Etiquetar los residuos sólidos no 

peligrosos según sus 

características.  

Fotografías Encargado 

de Gestión y 

Manejo de 

Desechos 

2 

meses 

$40 

3 Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. No. 

316, del 4 de mayo del 

2015. Sección II 

gestión integral de 

desechos peligrosos 

y/o especiales. Art.91 

No se han colocado 

las respectivas 

etiquetas 

diferenciando cada 

desecho almacenado.  

NC- Etiquetar los desechos sólidos 

peligrosos según sus 

características.  

Fotografías Encargado 

de Gestión y 

Manejo de 

Desechos 

2 

meses 

$50 
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4 Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. No. 

316, del 4 de mayo 

del2015. Sección II 

gestión integral de 

desechos peligrosos 

y/o especiales. Art.93 

No se cuenta con un 

equipo de emergencia 

en el área de bodega 

como extintores y 

equipos anti-derrame.  

NC- Instalar extintor contra 

incendios y un kit anti derrames 

en el área de almacenamiento de 

desechos y equipos anti-

derrame. 

Fotografías Jefe de 

Seguridad y 

Salud 

Ocupacional 

3 

meses 

$400 

5 Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. No. 

316, del 4 de mayo del 

2015. Sección II 

gestión integral de 

desechos peligrosos 

y/o especiales. Art.95 

No se han etiquetado 

los desechos 

peligrosos 

almacenados en la 

bodega.  

NC- Etiquetar los desechos 

especiales según sus 

características.  

Fotografías Encargado 

de Gestión y 

Manejo de 

Desechos 

2 

meses 

$30 

6 Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. No. 

316, del 4 de mayo del 

2015. Sección II 

gestión integral de 

desechos peligrosos 

y/o especiales. Art.98 

No se lleva el registro 

de ingreso y salida de 

desechos. 

NC- Llevar un registro en el que se 

detalle el tipo de desecho, peso, 

fecha de ingreso, fecha de salida 

y firma de responsabilidad. 

Registro de 

generación 

de residuos 

Encargado 

de Gestión y 

Manejo de 

Desechos 

1 mes $0 
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7 Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. No. 

316, del 4 de mayo del 

2015. Capítulo VII 

gestión de sustancias 

químicas peligrosas. 

Art. 171 

No cuenta con un 

equipo de emergencia. 

Se han colocado 

letreros con nombres 

de los químicos 

almacenados, sin 

embargo no se han 

instalado las etiquetas 

de peligrosidad.  

NC- Etiquetar las sustancias 

químicas almacenadas según 

sus características, incluyendo 

las etiquetas de peligrosidad. 

Instalar un equipo de 

emergencia y extintores. 

Fotografías Encargado 

de Gestión y 

Manejo de 

Desechos 

2 

meses 

$200 

8 Reglamento 

Interministerial para la 

Gestión Integral de 

Desechos Sanitarios del 

R.O No. 379  del 20 de 

noviembre del 2014. 

Art. 31 

La empresa recolecta 

los desechos o residuos 

en fundas de color 

negro para ser 

entregados a un tercero 

para mezcla de abono 

en cultivo. 

NC- Utilizar fundas o recipientes de 

color verde para la recolección 

de desechos o residuos orgánicos 

que se etiquetarán y 

almacenarán, para su posterior 

entrega al Gobierno Autónomo 

Descentralizado o gestor 

ambiental autorizado por la 

Autoridad Ambiental 

competente 

Fotografías Encargado de 

Gestión y 

Manejo de 

Desechos 

2 

meses 

$30 

9 NTE INEN 2841 

Art. 5.3 Centros de 

almacenamiento 

temporal y acopio 

Art. 6 Clasificación 

Específica 

Se evidencia que la 

empresa no cumple 

con la designación de 

colores según el tipo de 

residuo. 

NC- La separación, clasificación y 

disposición temporal de los 

residuos sólidos se la realizará de 

acuerdo a lo que se indica a 

continuación: 

Fotografías Encargado de 

Gestión y 

Manejo de 

Desechos 

4 

meses 

1200 
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Además, es necesario llevar un 

registro de la generación de 

desechos con los siguientes 

datos: peso, fecha y nombre del 

responsable del manejo de los 

desechos.  

Varios tipos de desechos serán 

generados por el Proyecto, se 

debe tomar una clasificación 

atendiendo a estas clases:  

* Orgánicos: Son aquellos 

desechos que se producirán 

como residuos de restos de 
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Tabla 11: Plan de Acción 

Fuente: Autores 

comidas, desechos que se 

descomponen. 

* Inorgánicos: En este grupo se 

considerarán a los desechos que 

no posean características de 

reactividad, corrosividad o 

inflamabilidad. 

* Reciclables: papel, cartón y 

plástico. 

* Peligrosos y/o especiales: Se 

toman en cuenta los desechos 

que por sus características deben 

ser llevados a sitios de 

tratamiento o disposición final. 

Entre estos podemos citar: paños 

con combustible, filtros de 

aceite. 

TOTAL $3950 
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Se estableció la Tabla 12 donde se pueden observar detalladamente los documentos 

técnicos realizados, su ubicación dentro de los anexos donde la empresa dispondrá 

cuando implementarlo para su utilización. 

RESULTADOS ALCANZADOS 

DOCUMENTO SITUACIÓN  SE ENCUENTRA OBSERVACIÓN 

Diagnóstico de conocimiento Realizado anexo 7 

La empresa 

actualmente posee 

este documento a su 

disposición  

Matriz de verificación de 

cumplimiento  

Realizado anexo 10 

La empresa 

dispondrá cuando 

implementarlo. 

Plan de acción  Realizado anexo 11 

La empresa 

dispondrá cuando 

implementarlo. 

Tabla 12: Documentos resultados del proyecto 

Fuente: Autores 
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CONCLUSIONES 

• Al realizarse el análisis de todas las condiciones de la empresa se logró determinar 

las siguientes conclusiones: 

 El personal muestra un gran nivel de conocimiento con respecto a las prácticas de 

manejo ambiental que lleva la empresa, pero se debe recalcar que el área de 

producción necesita fortalecer sus conocimientos, sobre todo el personal de menor 

antigüedad.  

 

 Se evidenció gracias al conteo e identificación de residuos y desechos que sólo una 

décima parte de éstos son residuos peligrosos, el resto en su mayoría son no 

peligrosos 

 

 Al realizarse un análisis a las instalaciones de la industria y específicamente a las 

áreas de almacenamiento de desechos y residuos sólidos, se evidenció que el 

manejo de desechos no peligrosos, peligrosos y/o especiales representa un no 

cumplimiento menor dentro de la evaluación de 34 criterios tomados de varias 

normativas relacionadas al manejo de desechos sólidos que deben considerar de 

acuerdo a la ley. De estos criterios se puede observar, lo siguiente: 

 No Conformidades Mayores (NC+): ningún aspecto mereció esta 

calificación. 

 No Conformidades Menores (NC-): 10 criterios han sido catalogados en 

esta categoría. 

 Conformidades: 24 criterios fueron catalogados bajo esta categoría. 

 

 Se determinó el valor económico requerido para la implementación del plan de 

acción en la Industria Alimenticia en estudio, el cuál es de un valor de $3.950 

(Dólares americanos); el cuál si se realiza correctamente la empresa en una 

próxima auditoría cumplirá con todas las normas en materia de residuos y desechos 

sólidos. 
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RECOMENDACIONES 

A través del estudio técnico – investigativo, se ha determinado que, para beneficio de 

la empresa, se debe tomar en cuenta las siguientes recomendaciones:  

 Nuestra recomendación es que al personal que ingrese se le debe realizar 

inducciones que enfaticen la importancia de las prácticas de manejo ambiental 

que llevan a cabo en la empresa y fomentar la participación del personal 

existente en las mismas, tanto a al personal más antiguo como al más reciente. 

 

 Se recomienda continuar ejecutando las medidas establecidas en el Plan de 

Manejo Ambiental y considerar las normativas actuales en materia de manejo 

de residuos y desechos sólidos para la designación de recursos humanos y 

económicos que logren el total cumplimiento ante las autoridades y organismos 

de control competentes. 

 

 En relación a la gestión ambiental de la empresa, se recomienda actualizar el 

instructivo de limpieza Tratamiento de Desechos Sólidos que contemple un 

mayor control en la periodicidad de recolección, separación de residuos y el 

transporte de los mismos hacia su destino final en relación para un manejo 

integral. 

 

 Aumentar la cantidad de estaciones de disposición temporal y que estos sean 

ubicados en zonas estratégicas y lleven su respectivo control para su posterior 

mantenimiento, además de que vaya acorde la NTE INEN 2841 con respecto 

al código de colores según su clasificación. 

  Implementar los documentos técnicos que se han elaborado:  

• Diagnóstico de conocimiento 

• Conteo e identificación de los residuos y/o desechos sólidos 

• Plano de ubicación de estaciones de clasificación de residuos 

• Matriz de verificación de cumplimiento  

• Plan de acción 

Herramientas importantes que se usarán para llevar un registro estadístico al momento 

de que les realicen auditorías en el futuro. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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ANEXO 2: DIAGRAMA DE PROCESO PRODUCTIVO FLUJO DE PURÉ DE 

BANANO NO ACIDIFICADO 

  

CONTROL AGRÍCOLA CULTIVO HACIENDAS FUMIGACIONES C/ PESTICIDAS

RECEPCIÓN DE MATERIA PRIMA

AGUA

DESINFECCIÓN (CLORO) LAVADO DE FRUTA

AGUA DE RESIDUO

FRUTA NO APTA TRANSPORTACIÓN Y SELECCIÓN

ALMACENADO DE CANASTAS CANASTAS

MADURACIÓN DE FRUTA ETILENO

DESINFECCIÓN (CLORO) LAVADO DE FRUTA MADURA AGUA

TRANSPORTACIÓN FRUTA MADURA AGUA DE RESIDUO

CÁSCARA PELADO MANUAL GUANTES

MAJADO DE PULPA

AGUA ACIDIFICACIÓN DEL PURÉ

ÁCIDO ASCÓRBICO FILTRADO

RESIDUOS DE FIBRA DETECCIÓN METALES MAGNÉTICA

FIBRAS / SEMILLAS DESEMILLADO MALLA

BOMBEO DE PURÉ

DESAEREADO

ALMACENAMIENTO EN TANQUE PULMÓN

BOMBEO DE PURÉ

HOMOGENIZACIÓN

TEMPERATURA

ESTERILIZACIÓN CAUDAL

TIEMPO

ENFRÍAMIENTO ÁREA HÚMEDA 

FILTRADO

PRODUCTO CONTAMINACIÓN METÁLICA DETECCIÓN DE METALES NO MAGNÉTICA SENSIBILIDAD NIVEL ALTO

EMPAQUE PRIMARIO: FUNDAS ASÉPTICAS ENVASADO TEMPERATURA

EMPAQUE SECUNDARIO: TAMBORES 

METÁLICOS, CARTÓN

ALMACENAMIENTO EN BODEGA PALETS MADERA

CONTENEDORES DESPACHO

ÁREA HÚMEDA 

CONTROLADA

ZONA DE 

PRODUCTOS 

CERRADOS

NIVEL HIGIENE MEDIO 

ÁREA SECA

ÁREA HÚMEDA

NIVEL HIGIENE MEDIO

NIVEL HIGIENE ALTO

NIVEL HIGIENE MEDIO

ÁREA HÚMEDA

NIVEL HIGIENE MEDIO

ÁREA HÚMEDA

ZONA DE 

TRABAJO 

RIESGOSO
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ANEXO 3: DIAGRAMA DE PROCESO PRODUCTIVO DIAGRAMA DE FLUJO 

DE DESHIDRATADO DE BANANO 

 

 
  

CONTROL AGRÍCOLA CULTIVO HACIENDAS FUMIGACIONES C/ PESTICIDAS

RECEPCIÓN DE MATERIA PRIMA

AGUA

DESINFECCIÓN (CLORO) LAVADO DE FRUTA

AGUA DE RESIDUO

FRUTA NO APTA TRANSPORTACIÓN Y SELECCIÓN

ALMACENADO DE CANASTAS CANASTAS

MADURACIÓN DE FRUTA ETILENO

DESINFECCIÓN (CLORO) LAVADO DE FRUTA MADURA AGUA

TRANSPORTACIÓN FRUTA MADURA AGUA DE RESIDUO

CÁSCARA PELADO MANUAL GUANTES

MAJADO DE PULPA

RESIDUOS DE FIBRA FILTRADO

DETECCIÓN METALES MAGNÉTICA

BLANQUEO DE PURÉ

FIBRAS / SEMILLAS DESEMILLADO MALLA

ESTERILIZACIÓN TEMPERATURA

CAUDAL

ENFRÍAMIENTO TIEMPO

ALMACENAMIENTO EN TANQUE PULMÓN

TRANSPORTACIÓN DESHIDRATACIÓN HUMEDAD NIVEL ALTO HIGIENE

ÁREA HÚMEDA CONTROLADA

PARTÍCULAS QUEMADAS ESCAMADO POLVERIZADO

TRANSPORTACIÓN DETECCIÓN DE METALES MAGNÉTICA TRANSPORTACIÓN DEL POLVO

NIVEL HIGIENE ALTO

PARTÍCULAS QUEMADAS TAMIZADO MALLA

PRODUCTO CONTAMINACIÓN METÁLICA DETECCIÓN DE METALES NO MAGNÉTICA SENSIBILIDAD

DETECCIÓN DE METALES MAGNÉTICA

ENVASADO EMPAQUE SECUNDARIO: CARTÓN

ALMACENAMIENTO EN BODEGA PALETS MADERA NIVEL HIGIENE MEDIO 

CONTENEDORES DESPACHO ÁREA SECA

EMPAQUE PRIMARIO: FUNDAS PLÁSTICAS Y 

POLIALUMINIO

ÁREA HÚMEDA 

CONTROLADA

ZONA DE 

BAJO RIESGO

ZONA DE 

PRODUCTOS 

CERRADOS

ZONA DE 

ALTO RIESGO

ÁREA HÚMEDA

OBTENCIÓN DE POLVO DE BANANO MADURO

NIVEL HIGIENE MEDIO

ÁREA HÚMEDA

NIVEL HIGIENE MEDIO

ÁREA HÚMEDA

NIVEL HIGIENE MEDIO

ZONA DE 

PRODUCTOS 

CERRADOS
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ANEXO 4: CLASIFICACIÓN ESPECÍFICA POR COLORES NTE INEN 2841 
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ANEXO 5: MODELO DE LA ENCUESTA ONLINE 
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ANEXO 6: MODELO DE LA ENCUESTA PRESENCIAL 
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ANEXO 7: DIAGNOSTICO DE CONOCIMIENTO 

OBJETIVO. – Medir el nivel de conociendo del personal de planta acerca de las 

prácticas de gestión ambiental que se están llevando a cabo en la industria. 

TAMAÑO DE MUESTRA.  

El tamaño de la muestra lo podemos calcular con la ecuación 1 presentada en el 

capítulo 3. 

Para nuestro estudio los valores correspondientes serán:  

N: Tamaño total de personal (número total de posibles encuestados) son 258. 

k: Es una constante que depende del nivel de confianza que asignemos. Para nuestro 

estudio asignaremos un valor de k de 1.96 es decir tendremos una probabilidad del 

95% de que nuestros resultados de nuestra investigación sean ciertos. 

e: Es el error muestral deseado. Para nuestro caso buscamos tener un 5% de error y lo 

introducimos en la fórmula como 0.05. 

p: Es la proporción de individuos que poseen en la población la característica de 

estudio. Este dato es generalmente desconocido y vamos a suponer que p es la porción 

de las personas que sabe sobre las prácticas ambientales que se realiza en la empresa 

y serán aquellas que responden que “Sí” a las preguntas de la encuesta, es decir que 

p=0.5. 

q: Es la proporción de individuos que no poseen esa característica, aquellas que 

respondan que “No” o “Desconozco” a las preguntas de la encuesta, es 1-p. 

n: Es el tamaño de la muestra (número de encuestas que vamos a hacer). 

Usando la ecuación 1 reemplazando con los datos existentes sería: 

𝑛 =
1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 ∗ 258

(0.052 ∗ (258 − 1)) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5
 

𝑛 = 155 
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ANEXO 8: MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

Norma o Criterio Aspecto Auditado
Medio de 

Verificación
Situación encontrada Evidencia Objetiva NC + NC C

1

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316. Sección I 

gestión integral de 

residuos y/o 

desechos sólidos no 

peligrosos. Art.54

Prohibiciones.- Sin perjuicio a las demás prohibiciones estipuladas en la normativa ambiental vigente, se 

prohíbe:

a) Disponer residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, desechos peligrosos y/o especiales sin la 

autorización administrativa ambiental correspondiente.

b) Disponer residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, desechos peligrosos y/o especiales en el dominio 

hídrico público, aguas marinas, en las vías públicas, a cielo abierto, patios, predios, solares, quebradas o en 

cualquier otro lugar diferente al destinado para el efecto de acuerdo a la norma técnica correspondiente.

c) Quemar a cielo abierto residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, desechos peligrosos y/o especiales.

d) Introducir al país residuos y/o desechos no peligrosos y/o especiales para fines de disposición final.

e) Introducir al país desechos peligrosos, excepto en tránsito autorizado.

Inspección de las 

instalaciones

En la empresa se disponen los desechos sólidos 

en recipientes apropiados y clasificados con su 

respectiva leyenda de identificación. Por ningún 

moitivo se queman a cielo abierto. No 

introducen al país  residuos y/o desechos.

ANEXO 12: 

AUTORIZACIÓN 

AMBIENTAL
X

Matriz de verificación ambiental – Evaluación de cumplimiento de las medidas establecidas en la Normativa Ambiental Vigente en materia de desechos sólidos

ACUERDO MINISTERIAL No. 061 - TEXTO UNIFICADO LEGISLACIÓN SECUNDARIA MEDIO AMBIENTE

Verificación Ambiental
Resultado de la 

verificación
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3

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección I gestión 

integral de residuos 

y/o desechos sólidos 

no peligrosos. 

Art.61

De las prohibiciones.- No depositar sustancias líquidas, pastosas o viscosas, excretas, ni desechos 

peligrosos o de manejo especial, en los recipientes destinados para la recolección de residuos sólidos no 

peligrosos.

Inspección de las 

instalaciones

Por ningún motivo se depositan sustancias o 

desechos peligrosos en recipientes para desechos 

no peligrosos.

Los desechos del dispensario médico posee su 

recipiente para la colocación de residuos corto 

punzantes, una vez lleno se le agrega una 

solución de hipoclorito de sodio para su 

inactivación, luego se sella el recolector o 

guardiàn. 

ANEXO 19: RESIDUOS DE 

MANEJO ESPECIAL
X

4

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección I gestión 

integral de residuos 

y/o desechos sólidos 

no peligrosos. 

Art.62

El generador de residuos sólidos no peligrosos está en la obligación de realizar la separación en la fuente, 

clasificando los mismos en función del Plan Integral de Gestión de Residuos, conforme lo establecido en la 

normativa ambiental aplicable.

Inspección de las 

instalaciones

Se realiza la separación de residuos en la 

empresa

ANEXO 15: SEPARACIÓN 

EN LA FUENTE
X

2

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316. Sección I 

gestión integral de 

residuos y/o 

desechos sólidos no 

peligrosos. Art.60

Inspección de las 

instalaciones

Revisión de 

documentación

Se cuenta con un sistema implementado de 

separación y clasificación de los residuos con la 

ayuda de recipientes que facilitan su 

identificación.

Dentro de la Política de la empresa, contempla 

el cuidado al medio ambiente.

Los desechos no cuentan con un lugar de 

almacenamiento según la normativa.

Se lleva un registro de la generación de desechos 

sólidos que ha sido realizado para poder 

presentar declaraciones anuales de la empresa, 

sin embargo debe llevarse un registro detallado 

de la generación de residuos sólidos por tipo y 

cantidad o peso.

La empresa realiza la entrega de los desechos a 

empresas autorizadas.

La empresa respeta los horarios establecidos 

para la recolección de desechos.

ANEXO 13: 

ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL

ANEXO 14: 

RESPONSABILIDAD

ANEXO 15: SEPARACIÓN 

EN LA FUENTE

ANEXO 16: REGISTRO DE 

RESIDUOS GENERADOS

ANEXO 17: GESTORES 

APROBADOS

ANEXO 18: 

RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS

X

Todo generador de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos debe:

a)Tener la responsabilidad de su manejo hasta el momento en que son entregados al servicio de recolección 

y depositados en sitios autorizados que determine la autoridad competente.

b)Tomar medidas con el fin de reducir, minimizar y/o eliminar su generación en la fuente, mediante la 

optimización de los procesos generadores de residuos.

c) Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo establecido en las normas específicas. 

d)Almacenar temporalmente los residuos en condiciones técnicas establecidas en la normativa emitida por 

la Autoridad Ambiental Nacional. 

e) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios deben disponer de instalaciones 

adecuadas y técnicamente construidas para el almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos, 

con fácil accesibilidad para realizar el traslado de los mismos. 

f) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios, deberán llevar un registro 

mensual del tipo y cantidad o peso de los residuos generados

g) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios deberán entregar los residuos 

sólidos no peligrosos ya clasificados a gestores ambientales autorizados por la Autoridad Ambiental 

Nacional o de Aplicación Responsable acreditada para su aprobación, para garantizar su aprovechamiento y 

/o correcta disposición final, según sea el caso

h) Colocar los recipientes en el lugar de recolección, de acuerdo con el horario establecido 
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Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección I gestión 

integral de residuos 

y/o desechos sólidos 

no peligrosos. 

Art.63

Se establecen los parámetros para el almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos ya 

clasificados, sin perjuicio de otros que establezca la Autoridad Ambiental Nacional, de acuerdo a lo 

siguiente:

a) Los residuos sólidos no peligrosos se deberán disponer temporalmente en recipientes o contenedores 

cerrados (con tapa), identificados, clasificados, en orden y de ser posible con una funda plástica en su 

interior. 

b) Los contenedores para el almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos deberán cumplir 

como mínimo con: estar cubiertos y adecuadamente ubicados, capacidad adecuado acorde con el volumen 

generado, construidos con materiales resistentes y tener identificación de acuerdo al tipo de residuo.

c) El almacenamiento temporal de los residuos no peligrosos se lo realizará bajo las condiciones 

establecidas en la norma técnica del INEN 

Inspección de las 

instalaciones

Los residuos se almacenan en recipientes 

cerrados con funda en su interior, identificados y 

en orden.

El almacenamiento temporal de los residuos en 

la industria se encuentran cubiertos y 

adecuadamente ubicados considerando el 

volumen para su capacidad, sin embargo no se 

encuentran cosntruidos con materiales 

resistentes ni con la etiqueta respectiva que 

refleje el nombre del desecho,  estado, 

instrucciones, entre otros. 

No se ha considerado la norma técnica INEN.

ANEXO 15: SEPARACIÓN 

EN LA FUENTE
X

6

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección I gestión 

integral de residuos 

y/o desechos sólidos 

no peligrosos. 

Art.65

No deberán permanecer en vías y sitios públicos bolsas y/o recipientes con residuos sólidos en días y 

horarios diferentes a los establecidos por el servicio de recolección.

Inspección de las 

instalaciones

Los residuos de la empresa no se disponen en 

sitios públicos. Se cumple con los horarios 

establecidos con el recolector municipal del 

Cantón Pasaje 

ANEXO 18: 

RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS

X

7

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección I gestión 

integral de residuos 

y/o desechos sólidos 

no peligrosos. 

Art.87

Del manifiesto único.- Es el documento oficial mediante el cual, la Autoridad Ambiental Competente y el 

generador mantienen la cadena de custodia. Dicha cadena representa un estricto control sobre el 

almacenamiento temporal, transporte y destino de los desechos peligrosos y/o especiales producidos dentro 

del territorio nacional. En casos específicos en que el prestador de servicio (gestor) se encuentre en 

posesión de desechos peligrosos y/o especiales, los cuales deban ser transportados fuera de sus 

instalaciones, también aplicará la formalización de manifiesto único con el mismo procedimiento aplicado 

para el generador.

Revisión de 

documentación

La empresa con frecuencia anual presenta el 

Manifiesto Único de Residuos al Ministerio de 

Ambiente 

ANEXO 20: CLAVE DEL 

MANIFIESTO
X
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Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección II gestión 

integral de desechos 

peligrosos y/o 

especiales. Art.91

 Los desechos peligrosos y/o especiales deben permanecer envasados, almacenados y etiquetados, aplicando 

para el efecto las normas técnicas pertinentes. Los envases empleados en el almacenamiento deben ser 

utilizados únicamente para este fin, tomando en cuenta las características de peligrosidad y de 

incompatibilidad de los desechos peligrosos y/o especiales con ciertos materiales. Para el caso de desechos 

peligrosos con contenidos de material radioactivo sea de origen natural o artificial, el envasado, 

almacenamiento y etiquetado deberá además, cumplir con la normativa específica emitida por autoridad 

reguladora del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o aquella que la reemplace.

Inspección de las 

instalaciones

Los desechos especiales y/o peligrosos son 

almacenados en bodega (en construcción) y 

luego son entregados a un gestor ambiental. Los 

desechos no cumplen con as respectivas 

etiquetas diferenciando cada desecho 

almacenado. No se almacena materiales 

radioactivos.

ANEXO 13: 

ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL

X

9

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección II gestión 

integral de desechos 

peligrosos y/o 

especiales. Art.92

El almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales en las instalaciones, no podrá superar los doce 

(12) meses contados a partir de la fecha del correspondiente permiso ambiental. En casos justificados, 

mediante informe técnico, se podrá solicitar a la Autoridad Ambiental una extensión de dicho período que 

no excederá de 6 meses.

Inspección de las 

instalaciones

La empresa ha entregado los residuos sólidos 

peligrosos a gestores ambientales. No se los 

almacena por más de 12 meses en el 

establecimiento.

ANEXO 18: 

RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS

X

10

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del2015. 

Sección II gestión 

integral de desechos 

peligrosos y/o 

especiales. Art.93

De los lugares para el almacenamiento de desechos peligrosos

a) Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura los desechos peligrosos, así 

como contar con pasillos lo suficientemente amplios, que permitan el tránsito de montacargas mecánicos, 

electrónicos o manuales, así como el movimiento de los grupos de seguridad y bomberos en casos de 

emergencia;

b) Estar separados de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de materias primas o 

productos terminados; 

c) No almacenar desechos peligrosos con sustancias químicas peligrosas;

d) El acceso a estos locales debe ser restringido, únicamente se admitirá el ingreso a personal autorizado 

provisto de todos los implementos determinados en las normas de seguridad industrial y que cuente con la 

identificación correspondiente para su ingreso;

e) Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado en la aplicación de planes de contingencia;

f) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado liso, continuo e impermeable 

o se hayan impermeabilizado, resistentes química y estructuralmente a los desechos peligrosos que se 

almacenen, así como contar con una cubierta (cobertores o techados) a fin de estar protegidos de 

condiciones ambientales como humedad, temperatura, radiación y evitar la contaminación por escorrentía;

g) Para el caso de almacenamiento de desechos líquidos, el sitio debe contar con cubetos para contención 

de derrames o fosas de retención de derrames cuya capacidad sea del 110% del contenedor de mayor 

capacidad, además deben contar con trincheras o canaletas para conducir derrames a las fosas de retención 

con capacidad para contener una quinta parte de lo almacenado;

h) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos, en lugares y 

formas visibles;

i) Contar con sistemas de extinción contra incendios. En el caso de hidrantes, estos deberán mantener una 

presión mínima de 6kg/cm2 durante 15 minutos; y, 

j) Contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso de personas y animales.

Inspección de las 

instalaciones

No se cuenta con una  bodega de 

almacenamiento de desechos. El área en 

construcción es amplia y se encuentra alejada de 

las áreas de producción, de acuerdo con las 

específicaciones establecidas.

No se almacenan desechos con sustancias 

químicas, se los almacena por separado.

No se cuenta con un equipo de emergencia en el 

área de bodega.

Se han colocado letreros con nombres de 

residuos almacenados, sin embargo no se han 

instalado las etiquetas de peligrosidad. 

No se cuenta con extintores en esta área. 

ANEXO 13: 

ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL

X
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Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección II gestión 

integral de desechos 

peligrosos y/o 

especiales. Art.95

Todo envase durante el almacenamiento temporal de desechos peligrosos y/o especiales, debe llevar la 

identificación correspondiente de acuerdo a las normas técnicas emitidas por la Autoridad Ambiental 

Nacional o la Autoridad Nacional de Normalización y las normas internacionales aplicables al país, 

principalmente si el destino posterior es la exportación. La identificación será con etiquetas de un material 

resistente a la intemperie o marcas de tipo indeleble, legible, ubicadas en sitios visibles.

Inspección de las 

instalaciones

No se han etiquetado los desechos peligrosos 

almacenados en el área.

ANEXO 13: 

ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL

X

12

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección II gestión 

integral de desechos 

peligrosos y/o 

especiales. Art.96

Los desechos peligrosos y/o especiales serán almacenados considerando los criterios de compatibilidad; no 

podrán ser almacenados en forma conjunta en un mismo recipiente y serán entregados únicamente a 

personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que cuenten con la 

regularización ambiental emitida por la Autoridad Ambiental Competente

Revisión de 

documentación

Los desechos sólidos peligrosos son 

almacenados conforme a su compatibilidad y 

son entregados a entidades responsables.

ANEXO 21: ENTREGA DE 

DESECHOS PELIGROSOS
X

13

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección II gestión 

integral de desechos 

peligrosos y/o 

especiales. Art.97

El generador que transfiera desechos peligrosos y/o especiales a un gestor autorizado para el 

almacenamiento de los mismos, debe llevar la cadena de custodia de estos desechos a través de la 

consignación de la información correspondiente de cada movimiento en el manifiesto único. El prestador 

de servicio está en la obligación de formalizar con su firma y/o sello de responsabilidad el documento de 

manifiesto provisto por el generador en el caso, de conformidad con la información indicada en el mismo

Revisión de 

documentación

La empresa entrega los residuos sólidos 

peligrosos a gestores ambientales según las 

condiciones de cada uno de ellos, conforme a la 

ley.

ANEXO 20: CLAVE DEL 

MANIFIESTO
X

14

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección II gestión 

integral de desechos 

peligrosos y/o 

especiales. Art.98

El prestador de servicios (gestor) de almacenamiento conforme al alcance de su permiso ambiental que 

corresponda, debe llevar un libro de registro (bitácora) de los movimientos (fechas) de entrada y salida de 

desechos peligrosos indicando el origen, cantidades, características y destino final que se dará a los mismos

Revisión de 

documentación

En la empresa no se cuenta con una bitácora que 

consta lo requerido a excepción de las 

características de los desechos peligrosos.

ANEXO 21: ENTREGA DE 

DESECHOS PELIGROSOS
X
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Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección II gestión 

integral de desechos 

peligrosos y/o 

especiales. Art.99

El prestador de servicio de almacenamiento debe realizar la declaración anual de la gestión de los desechos 

almacenados, bajo los lineamientos que se emitan para el efecto, dentro de los diez (10) primeros días del 

mes de enero del año siguiente. La información consignada en este documento estará sujeta a 

comprobación por parte de la autoridad competente, quien podrá solicitar informes adicionales cuando lo 

requiera.

Revisión de 

documentación

La empresa presenta anualmente la declaración 

de los desechos sólidos peligrosos

ANEXO 22: 

DECLARACIÓN ANUAL 

DE DESECHOS

X

16

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Sección II gestión 

integral de desechos 

peligrosos y/o 

especiales. Art.101

Los desechos peligrosos y/o especiales, deben ser recolectados en forma tal que no afecte a la salud de los 

trabajadores ni al ambiente y se asegure una clasificación por tipo de desechos.

Inspección de las 

instalaciones

Revisión de 

documentación

Los desechos se recogen de manera adecuada 

por medio de gestores ambientales que ingresan 

a las instalaciones.

ANEXO 13: 

ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL

ANEXO 21: ENTREGA DE 

DESECHOS PELIGROSOS

X

17

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Capítulo VII gestión 

de sustancias 

químicas peligrosas. 

Art. 156

Es obligación de todas las personas naturales o jurídicas que participen en las fases de gestión de sustancias 

químicas, obtener el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, cuyo procedimiento será establecido por 

la Autoridad Ambiental Nacional mediante el respectivo Acuerdo Ministerial. La vigencia del Registro de 

Sustancias Químicas Peligrosas está sujeto al cumplimiento de las disposiciones previstas en el presente 

capítulo y en el acuerdo ministerial correspondiente.

Revisión de 

documentación

La empresa posee un certificado de las 

sustancias que maneja en las instalaciones.

ANEXO 23: REGISTRO DE 

SUSTANCIAS QUÍMICAS
X
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Ley de Gestión 

Ambiental del R.O 

Suplemento 418 del 

10 de septiembre del 

2004. TÍTULO III

Ámbito y principios 

de la gestión 

ambiental. Art. 21

Los sistemas de manejo ambiental incluirán estudios de línea base; evaluación del impacto ambiental; 

evaluación de riesgos; planes de manejo; planes de manejo de riesgo; sistemas de monitoreo; planes de 

contingencia y mitigación; auditorías ambientales y planes de abandono. Una vez cumplidos estos 

requisitos y de conformidad con la calificación de los mismos, el Ministerio del ramo podrá otorgar o 

negar la licencia correspondiente.

Revisión de 

documentación

La industria cuenta con licencia ambiental 

correspondiente, evaluación de impacto 

ambiental, plan de manejo,  sistema de 

monitoreo, plan de contingencia, auditoría 

ambiental y planes de abandono.

ANEXO 24: SISTEMA DE 

MANEJO AMBIENTAL
X

X

Acuerdo Ministerial 

No. 061 del R.O. 

No. 316, del 4 de 

mayo del 2015. 

Capítulo VII gestión 

de sustancias 

químicas peligrosas. 

Art. 171

Inspección de las 

instalaciones
18

LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL

De los lugares para el almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.- Los lugares para 

almacenamiento deberán cumplir con lo siguiente:

a) Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura las sustancias químicas 

peligrosas, así como contar con pasillos lo suficientemente amplios, que permitan el tránsito de 

montacargas mecánicos, electrónicos o manuales, según aplique, así como el movimiento de los grupos de 

seguridad y bomberos en casos de emergencia;

b) Estar separados de las áreas de producción que no utilicen sustancias químicas peligrosas como insumo, 

servicios, oficinas, almacenamiento de residuos y/o desechos y otras infraestructuras que se considere 

pertinente;

c) No almacenar sustancias químicas peligrosas con productos de consumo humano y/o animal;

d) El acceso a los locales de almacenamiento debe ser restringido, únicamente se admitirá el ingreso a 

personal autorizado provisto de todos los implementos determinados en las normas de seguridad industrial 

y que cuente con la identificación correspondiente para su ingreso;

e) El almacenamiento de sustancias químicas con propiedades radioactivas se regirá a las normas técnicas 

establecidas por la Autoridad Nacional de Electricidad y Energía Renovable o aquella que la reemplace, sin 

perjuicio de la obtención de la regularización ambiental respectiva, conforme lo establecido en este Libro;

f) Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado en la aplicación de planes de contingencia;

g) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado liso, continuo e impermeable 

o se hayan impermeabilizado, que sean resistentes química y estructuralmente a las sustancias químicas 

peligrosas que se almacenen, así como contar con una cubierta a fin de estar protegidos de condiciones 

ambientales tales como humedad, temperatura, radiación y que eviten la contaminación por escorrentía;

h) Para el caso de almacenamiento de sustancias químicas peligrosas líquidas, el sitio debe contar con 

cubetos para contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya capacidad sea del ciento diez 

por ciento (110%) del contenedor de mayor capacidad, además deben contar con trincheras o canaletas para 

conducir derrames a las fosas de retención con capacidad para contener una quinta (1/5) parte del total 

almacenado;

i) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos, en lugares y 

formas visibles;

j) Contar con sistemas de extinción contra incendios. En el caso de hidrantes, estos deberán mantener una 

presión mínima de 6kg/cm2 durante 15 minutos;

k) Contar con un cerco perimetral que impida el libre acceso de personas y/o animales; y,

l) Las demás que se determinen para el efecto

El área de almacenamiento esta cubierta y esta 

separada de las áreas de producción , pero 

continua en proceso de construcción. No 

almacena sustancias radioactivas. No cuenta con 

un equipo de emergencia. Se han colocado 

letreros con nombres de los químicos 

almacenados, sin embargo no se han instalado 

las etiquetas de peligrosidad. 

ANEXO 13: 

ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL



71 

 

 

 

 

 

20

Ley de Gestión 

Ambiental del R.O 

Suplemento 418 del 

10 de septiembre del 

2004. TÍTULO III

Ámbito y principios 

de la gestión 

ambiental. Art. 60

Un año después de entrar en operación la actividad a favor de la cual se aprobó el EIA, el regulado deberá 

realizar una Auditoría Ambiental de Cumplimiento con su plan de manejo ambiental y con las normativas 

ambientales vigentes, particularmente del presente reglamento y sus normas técnicas. La Auditoría 

Ambiental de Cumplimiento con el plan de manejo ambiental y con las normativas ambientales vigentes 

incluirá la descripción de nuevas actividades de la organización cuando las hubiese y la actualización del 

plan de manejo ambiental de ser el caso.

Revisión de 

documentación

La empresa ha realizado la auditoría posterior y 

cuenta con un plan de manejo ambiental. 

ANEXO 25: 

CUMPLIMIENTO DE 

PLAN

X

21

Ley Orgánica de la 

Salud del R.O 457 

del 30 de octubre 

del 2008. 

Art. 199

De los planes de contingencia. - Los planes de contingencia deberán ser implementados, mantenidos, y 

evaluados periódicamente a través de simulacros. Los simulacros deberán ser documentados y sus registros 

estarán disponibles para la Autoridad Ambiental Competente. La falta de registros constituirá prueba de 

incumplimiento de la presente disposición. La ejecución de los planes de contingencia debe ser inmediata. 

En caso de demora, se considerará como agravante al momento de resolver el procedimiento 

administrativo.

Revisión de 

documentación

La industria cuenta con planes de contingencia y 

documentación de la realización de simulacros 

en planta.

ANEXO 26: PLAN DE 

CONTINGENCIA Y 

SIMULACRO

X

22

Código Orgánico 

Integral Penal del 

R.O Suplemento 

No. 180 del 10 de 

febrero del 2014

Art. 254

Gestión prohibida o no autorizada de productos, residuos, desechos o sustancias peligrosas.- La persona 

que, contraviniendo lo establecido en la normativa vigente, desarrolle, produzca, tenga, disponga, queme, 

comercialice, introduzca, importe, transporte, almacene, deposite o use, productos, residuos, desechos y 

sustancias químicas o peligrosas, y con esto produzca daños graves a la biodiversidad y recursos naturales, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Será sancionada con pena privativa de 

libertad de tres a cinco años.

Inspección de las 

instalaciones

Revisión de 

documentación

Los desechos que produce la empresa no causan 

daños graves a la biodiversidad o recursos 

naturales.

ANEXO 21: ENTREGA DE 

DESECHOS PELIGROSOS
X

CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL

CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE

Políticas generales de la gestión integral de los residuos y desechos. Serán de obligatorio cumplimiento, 

tanto para las instituciones del Estado, en sus distintos niveles y formas de gobierno, regímenes especiales, 

así como para las personas naturales o jurídicas, las siguientes políticas generales: 

1. El manejo integral de residuos y desechos, considerando prioritariamente la eliminación o disposición 

final más próxima a la fuente;

2. La responsabilidad extendida del productor o importador;

3. La minimización de riesgos sanitarios y ambientales, así como fitosanitarios y zoosanitarios;

4. El fortalecimiento de la educación y cultura ambiental, la participación ciudadana y una mayor 

conciencia en relación al manejo de los residuos y desechos;

5. El fomento al desarrollo del aprovechamiento y valorización de los residuos y desechos, considerándolos 

un bien económico con finalidad social, mediante el establecimiento de herramientas y mecanismos de 

aplicación;

6. El fomento de la investigación, desarrollo y uso de las mejores tecnologías disponibles que minimicen 

los impactos al ambiente y la salud humana;

7. El estímulo a la aplicación de buenas prácticas ambientales, de acuerdo con los avances de la ciencia y la 

tecnología, en todas las fases de la gestión integral de los residuos o desechos;

8. La aplicación del principio de responsabilidad compartida, que incluye la internalización de costos, 

derecho a la información e inclusión económica y social, con reconocimientos a través de incentivos, en los 

casos que aplique;

9. El fomento al establecimiento de estándares para el manejo de residuos y desechos en la generación, 

almacenamiento temporal, recolección, transporte, aprovechamiento, tratamiento y disposición final;

10. La sistematización y difusión del conocimiento e información, relacionados con los residuos y 

desechos entre todos los sectores;

11. La jerarquización en la gestión de residuos y desechos; y,

12. Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional.

Inspección de las 

instalaciones

Revisión de 

documentación

La empresa realiza un manejo integral de sus 

residuos y desechos considerando su 

clasificación.

Establece el compromiso de responsabilidad 

ante la ley.

Se fomenta el cuidado del ambiente dentro de 

las políticas internas.

El aprovechamiento de residuos orgánicos se 

mantiene con empresas relacionadas al giro del 

negocio. 

La empresa establece controles para el 

cumplimiento de la normativa vigente.

ANEXO 14: 

RESPONSABILIDAD

ANEXO 15: SEPARACIÓN 

EN LA FUENTE

ANEXO 16: REGISTRO DE 

RESIDUOS GENERADOS

ANEXO 17: GESTORES 

APROBADOS

LEY ORGÁNICA DE LA SALUD

X

Código Orgánico 

del Ambiente del 

R.O. No. 983 

Suplemento del 12 

de abril del 2017

Art. 225

23
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Código Orgánico 

del Ambiente del 

R.O. No. 983 

Suplemento del 12 

de abril del 2017

Art. 226

Principio de jerarquización. La gestión de residuos y desechos deberá cumplir con la siguiente 

jerarquización en orden de prioridad: 

1. Prevención;

2. Minimización de la generación en la fuente; 

3. Aprovechamiento o valorización;

4. Eliminación; y,

5. Disposición final. 

La disposición final se limitará a aquellos desechos que no se puedan aprovechar, tratar, valorizar o 

eliminar en condiciones ambientalmente adecuadas y tecnológicamente factibles. La Autoridad Ambiental 

Nacional, así como los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos, 

promoverán y fomentarán en la ciudadanía, en el marco de sus competencias, la clasificación, reciclaje, y en 

general la gestión de residuos y desechos bajo este principio.

Revisión de 

documentación

Se evidencia la correcta aplicación del principio 

de jerarquización por parte del personal que 

cumple con los requerimientos legales.

ANEXO 18: 

RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS

X

25

Obligaciones y responsabilidades. Serán responsables de la gestión integral de residuos sólidos no 

peligrosos a nivel nacional, los siguientes actores públicos y privados:

1. La Autoridad Ambiental Nacional como ente rector que dictará políticas y lineamientos para la gestión 

integral de residuos sólidos en el país y elaborará el respectivo plan nacional. Asimismo, se encargará de la 

regulación y control;

2. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos serán los responsables del 

manejo integral de residuos sólidos no peligrosos y desechos sanitarios generados en el área de su 

jurisdicción, por lo tanto están obligados a fomentar en los generadores alternativas de gestión, de acuerdo 

al principio de jerarquización, así como la investigación y desarrollo de tecnologías. Estos deberán 

establecer los procedimientos adecuados para barrido, recolección y transporte, almacenamiento temporal 

de ser el caso, acopio y transferencia, con enfoques de inclusión económica y social de sectores 

vulnerables. Deberán dar tratamiento y correcta disposición final de los desechos que no pueden ingresar 

nuevamente en un ciclo de vida productivo, implementando los mecanismos que permitan la trazabilidad de 

los mismos. Para lo cual, podrán conformar mancomunidades y consorcios para ejercer esta 

responsabilidad de conformidad con la ley. 

3. Los generadores de residuos, en base al principio de jerarquización, priorizarán la prevención y 

minimización de la generación de residuos sólidos no peligrosos, así como el adecuado manejo que incluye 

la separación, clasificación, reciclaje y almacenamiento temporal; en base a los lineamientos establecidos 

en la política nacional y normas técnicas.

4. Los gestores de residuos no peligrosos que prestan el servicio para su gestión en cualquiera de sus fases, 

serán responsables del correcto manejo, para lo cual deberán enmarcar sus acciones en los parámetros que 

defina la política nacional en el cuidado ambiental y de la salud pública, procurando maximizar el 

aprovechamiento de materiales.

Revisión de 

documentación

Código Orgánico 

del Ambiente del 

R.O No. 983 

Suplemento del 12 

de abril del 2017

Art. 231

La industria mantiene un acuerdo con la 

empresa encargada de la recolección de desechos 

sólidos no peligrosos y sanitarios. A su vez, 

como generadores de residuos cumplen el 

principio de jerarquización.

ANEXO 21: ENTREGA DE 

DESECHOS PELIGROSOS
X
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Código Orgánico 

del Ambiente del 

R.O No. 983 

Suplemento del 12 

de abril del 2017

Art. 238

Responsabilidades del generador. Toda persona natural o jurídica definida como generador de residuos y 

desechos peligrosos y especiales, es el titular y responsable del manejo ambiental de los mismos desde su 

generación hasta su eliminación o disposición final, de conformidad con el principio de jerarquización y las 

disposiciones de este Código. Serán responsables solidariamente, junto con las personas naturales o 

jurídicas contratadas por ellos para efectuar la gestión de los residuos y desechos peligrosos y especiales, en 

el caso de incidentes que produzcan contaminación y daño ambiental. También responderán solidariamente 

las personas que no realicen la verificación de la autorización administrativa y su vigencia, al momento de 

entregar o recibir residuos y desechos peligrosos y especiales, cuando corresponda, de conformidad con la 

normativa secundaria.

Revisión de 

documentación

La empresa es responsable del manejo de los 

desechos y residuos que genera desde su origen 

hasta su disposición final por medio de gestores 

certificados. 

ANEXO 21: ENTREGA DE 

DESECHOS PELIGROSOS
X

27

Reglamento 

Interministerial para 

la Gestión Integral 

de Desechos 

Sanitarios del R.O 

No. 379  del 20 de 

noviembre del 2014. 

Art. 29

Los desechos y/o residuos no peligrosos, no reciclables como: envolturas de alimentos, papel, papel carbón 

y aluminio, restos de barrido, servilletas y otros, se segregarán en la fuente, se recolectarán de forma 

diferenciada de los desechos peligrosos, en fundas y recipientes plásticos de color negro, y se etiquetarán, 

para su posterior recolección, transporte y almacenamiento final en el establecimiento.

Inspección de las 

instalaciones

Los desechos no peligrosos son almacenados en 

fundas de plástico color negro previamente 

identificados y se disponen para su tratamiento 

con la empresa establecida.

ANEXO 13: 

ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL

ANEXO 15: SEPARACIÓN 

EN LA FUENTE

X

28

Reglamento 

Interministerial para 

la Gestión Integral 

de Desechos 

Sanitarios del R.O 

No. 379  del 20 de 

noviembre del 2014. 

Art. 30

Los desechos y/o residuos no peligrosos, que ingresen a procesos de recuperación y reciclaje como: papel, 

vidrio, plástico, cartón, entre otros, se recolectarán en recipientes plásticos conforme lo establezca la 

Norma Técnica a expedirse para la aplicación de este Reglamento a fin de proteger sus características los 

mismos que serán entregados al Gobierno Autónomo Descentralizado o gestor ambiental autorizado por la 

Autoridad Ambiental competente.

Inspección de las 

instalaciones

Revisión de 

documentación

Los desechos son recolectados en fundas 

plásticas para su posterior manejo según el 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

provincia de El Oro. 

ANEXO 27: DESECHOS 

NO PELIGROSOS 

RECICLABLES

X

Reglamento Interministerial para la Gestión Integral de Desechos Sanitarios
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Reglamento 

Interministerial para 

la Gestión Integral 

de Desechos 

Sanitarios del R.O 

No. 379  del 20 de 

noviembre del 2014. 

Art. 31

Los desechos y/o residuos no peligrosos, biodegradables u orgánicos como: restos de alimentos, frutas, 

verduras, residuos de jardín y otros, se segregarán en la fuente, se recolectarán de forma diferenciada de los 

desechos peligrosos, en fundas y recipientes plásticos de color verde, se etiquetarán, almacenarán, para su 

posterior entrega al Gobierno Autónomo Descentralizado o gestor ambiental autorizado por la Autoridad 

Ambiental competente.

Inspección de las 

instalaciones

La empresa identifica y recolecta los desechos y 

residuos orgánicos de forma diferenciada en 

fundas de color negro para ser entregados a un 

tercero para mezcla de abono en cultivo.

ANEXO 18: 

RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS

X

30

El Decreto 

Ejecutivo 2393 con 

el R.O 205 del 11 de 

noviembre del 2014. 

Art. 67

VERTIDOS, DESECHOS Y CONTAMINACIÓN AMBIENTAL.-  La eliminación de desechos sólidos, 

líquidos o gaseosos se efectuará con estricto cumplimiento de lo dispuesto en la legislación sobre 

contaminación del medio ambiente. Todos los miembros del Comité Interinstitucional de Seguridad e 

Higiene del Trabajo velarán por su cumplimiento y cuando observaren cualquier contravención, lo 

comunicarán a las autoridades competentes.

Revisión de 

documentación

Los responsables velan por el bienestar del 

personal y aplicando la normativa, informa la 

situación del no cumplimiento del 

almacenamiento temporal de desechos y 

residuos.

ANEXO 14: 

RESPONSABILIDAD
X

31

Ordenanzas del 

Gobierno Provincial 

Autónomo de El 

Oro R.O No. 375 

del 3 de julio del 

2008. Art. 5

OBLIGATORIEDAD DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA).- El proponente o promotor 

que vaya a emprender una acción o a ejecutar una obra, infraestructura, proyecto o actividad, que se halle 

dentro del ámbito de aplicación de la presente Ordenanza en forma previa y como condición para llevarla a 

cabo, deberá someterla a una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA); para el efecto, deberá elaborar a su 

costo, según el caso, una Ficha Ambiental o un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y ponerla a 

consideración de la Secretaría de Gestión Ambiental (SGA), para su trámite de aprobación, conforme a esta 

Ordenanza.

Revisión de 

documentación

Se realizo un estudio de Impacto Ambiental para 

la obtención de la licencia ambiental

ANEXO 24: SISTEMA DE 

MANEJO AMBIENTAL
X

32

NTE INEN 2841

Art. 5.3 Centros de 

almacenamiento 

temporal y acopio

Los residuos deben ser separados y dispuesto en las fuentes de generación (Estación con recipientes de 

colores), ya sea en un área específica para el efecto, definida como un área concurrida o pública a la que 

todas las personas tienen acceso; o un área interna, definida como un área con acceso condicionado solo a 

personal autorizado y deben mantenerse separados en los centros de almacenamiento temporal y acopio.

De acuerdo al sector, los recipientes se colocarán en las áreas destinadas bajo el siguiente criterio: 

- Sector domiciliario: Reciclables, no reciclables y orgánicos.

-  Industriales y especiales: Ver NTE INEN 2266.

Se usará el número de recipientes de colores que se requieran para el aprovechamiento de los mismos y 

evitar la contaminación ambiental. 

Inspección de las 

instalaciones

Se evidencia que la empresa realiza un adecuado 

manejo de desechos sólidos en puntos de fácil 

acceso a las personas hasta que son trasladados 

al área de almacenamiento restringida al 

personal autorizado, sin embargo no se ha 

considerado los colores para los recipientes de 

desechos de la normativa NTE INEN 2841.

ANEXO 13: 

ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL

ANEXO 15: SEPARACIÓN 

EN LA FUENTE

X

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo 

Ordenanzas del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro

NTE INEN 2841



75 

 

 

 

 

 

 

33

NTE INEN 2841

Art. 6 Clasificación 

Específica

Color Verde - Orgánico / reciclables: Origen Biológico, restos de comida, cáscaras de fruta, verduras, 

hojas, pasto, entre otros.

Color Azul - Plástico / Envases multicapa: Plástico susceptible de aprovechamiento, envases multicapa, 

PET. Botellas vacías y limpias de plástico de: agua, yogurt, jugos, gaseosas, etc. Fundas Plásticas, fundas 

de leche, limpias. Recipientes de champú o productos de limpieza vacíos y limpios.

Color Gris - Papel / Cartón: Papel limpio en buenas condiciones: revistas, folletos publicitarios, cajas y 

envases de cartón y papel. De preferencia que no tengan grapas Papel periódico, propaganda, bolsas de 

papel, hojas de papel, cajas, empaques de huevo, envolturas

Inspección de las 

instalaciones

Se evidencia que la empresa no cumple con la 

designación de colores según el tipo de residuo.

ANEXO 13: 

ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL

ANEXO 15: SEPARACIÓN 

EN LA FUENTE

X

34
NTE INEN 2266

Art. 6.1.1.3 

Toda empresa que maneje materiales peligrosos debe contar con procedimientos e instrucciones operativas 

formales que le permitan manejar en forma segura dichos materiales a lo largo del proceso:

a) Embalaje. Rotulado y etiquetado.

b) Producción

c) Carga

d) Descarga

e) Almacenamiento

f) Manipulación

g) Disposición adecuada de residuos

h) Descontaminación y limpieza

Revisión de 

documentación

La empresa cuenta con procedimientos de los 

procesos.

ANEXO 28: 

PROCEDIMIENTOS DE 

MANEJO

X

NTE INEN 2266
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ANEXO 9: AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 
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ANEXO 10: ALMACENAMIENTO TEMPORAL 
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ANEXO 11: RESPONSABILIDAD 
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ANEXO 12: SEPARACIÓN EN LA FUENTE 
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ANEXO 13: REGISTRO DE RESIDUOS GENERADOS 
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ANEXO 14: GESTORES APROBADOS 
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ANEXO 15: RECOLECCIÓN DE DESECHOS 
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ANEXO 16: CLAVE DEL MANIFIESTO 
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ANEXO 17: ENTREGA DE DESECHOS PELIGROSOS 

 

BITACORA INTERNA DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
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ANEXO 18: DECLARACIÓN ANUAL DE DESECHOS 
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ANEXO 19: REGISTRO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
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ANEXO 20: SISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL 
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ANEXO 21: CUMPLIMIENTO DE PLAN 
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ANEXO 22: PLAN DE CONTINGENCIA Y SIMULACRO 
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ANEXO 23: DESECHOS NO PELIGROSOS RECICLABLES 
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ANEXO 24: PROCEDIMIENTOS DE MANEJO 
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